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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 1973.-Extracto.-Presi­
denda del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tentientes de Alcalde señores Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Almeida Segura, Planelles Guerrero y U slé 
Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Calleja González-Camino, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Dal­
Re Tenreiro.-Asistió también el Secretario general, señor 
~arcina Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos 
Interino, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS; 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 14 del corriente mes. 

2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
~unlclpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
e Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 66.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a personalidades perte­
necientes al Comité de Energía Eléctrica de la Comisión 
para Europa de las Naciones Unidas, con cargo a la par­
tida 114 del presupuesto de 1973. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, por don Antonio 
Abad Hidalgo y otros sobre el antiguo plus de dedicación. 

Gobierno interior y Personal 

5.° Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al funcionario del Cuerpo Técnico­
Administrativo, escala a extinguir, don Andrés Comendador 
Viejo para que, transitoriamente, desempeñe la Jefatura del 
N egociado de Personal y Material, vacante en la plantilla 
orgánica de la Unidad Administrativa del Departamento 
de Parques y Jardines de la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos. 

La función directiva para la que se destina al interesado 
no supone desempeño de plaza de superior categoría, con­
forme a 10 prevenido en el artículo 3.°, párrafo 3 del decreto 
del Ministerio de la Gobernación 2.056/1973, de 17 de 
agosto, si bien gozará aquél de las demás prerrogativas 
inherentes a todo funcionario investido de mando y sujeto 
a los deberes y responsabilidades propias de su nivel jerár­
quico. 

En tanto no sea removido de su nuevo destino, se le 
acreditará, con carácter absolutamente provisional y tran­
sitorio, Y" sin que suponga para el futuro derecho adquirido 
alguno, una gratificación complementaria de destino. equi­
valente, a los solos efectos de cálculo, a la diferencia por 
todos conceptos entre las retribuciones hasta ahora asig­
nadas a la plaza que ostenta y las correspondientes al cargo 
a que se le destina. Esta gratificación dejará de acreditár­
sele, automáticamente, en el momento mismo en que quede 
establecido el régimen de complementos de sueldo previsto 
en el mencionado decreto, dicho gasto será cargo a la par­
tida 78 del presupuesto de 1973. 

6.° Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al funcionario del Cuerpo de Inge-
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nieros de Caminos, Canales y Puertos de la Corporación 
don Santiago del Olmo Mallol para que, transitoriamente, 
realice las funciones propias del cargo de Director del 
Departamento de Saneamiento, correspondiente a la plan­
tilla orgánica de la Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente. 

La función directiva para la que se destina al interesado 
no supone desempeño de plaza de superior categoría, con­
forme a lo prevenido en el artículo 3.0 , párrafo 3 del de­
creto del Ministerio de la Gobernación 2.056/1973, de 17 de 
agosto, si bien gozará aquél de las demás prerrogativas 
inherentes a todo funcionario investido de mando y sujeto 
a los deberes y responsabilidades propias de su nivel jerár­
quico. 

En tanto no sea removido de su nuevo destino, se le 
acreditará, con carácter absolutamente provisional y transi­
torio, y sin que suponga para el futuro derecho adquirido 
alguno, una gratificación complementaria de destino equiva­
lente, a los solos efectos de cálculo, a la diferencia por todos 
conceptos entre las retribuciones hasta ahora asignadas a la 
plaza que ostenta y las correspondientes al cargo que se 
le destina. Esta gratificación dejará de acreditársele, auto­
máticamente, en el momento mismo en que quede establecido 
el régimen de complementos de sueldo previsto en el men­
cionado decreto, dicho gasto será cargo a la partida 78 del 
presupuesto de 1973. 

7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos ,de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de doña María Blanca Fernández Aguirre, Profesora 
de Violonchello, y don Vicente Salvador Lloréns, Profesor 
de Clarinete en Si Bemol, para que presten servicios en ca­
lidad de Profesores de la Banda Municipal en las especia­
lidades que se detallan, siempre que reúnan todas y cada 
una de las condiciones reglamentarias exigidas, y por existir 
vacantes en la plantilla de la Corporación. 

Segundo. Establecer como vigencia de los convenios la 
de un año, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas por 
funcionarios en propiedad, designados a través del proce­
dimiento reglamentario. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 109.020 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 8.099 y dos extraordinarias en las festividades de Na­
vidad y 18 de julio de 5.912 pesetas cada una; dicho gasto 
será cargo a la partida 55 del presupuesto de 1973; Y 

Cuarto. Deberá acreditarse antes de la toma de pose­
sión de los interesados haberse propuesto la provisión en 
propiedad de las plazas que se contratan. 

8.° Conceder, con el dictamen ' favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, al Subjefe del Mercado 
Central don Francisco Alvarez Aguillón una ayuda econó­
mica, por una sola vez, de 50.000 pesetas, para atender. en 
parte, los gastos que se le han ocasionado con motivo de la 
enfermedad y posterior fallecimiento de una hija suya; 
dicho gasto será cargo a la partida 112 del presupuesto 
de 1973. 

9.° Abonar al Sanatorio La Milagrosa la cantidad de 
244.041 pesetas, importe de estancias causadas y de asis­
tencias prestadas en el referido Centro a personal en 
activo al servicio de la Corporación y clases pasivas de 
Administración local, titulares y beneficiarios de asistencia 
médica con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica y por 
el período a que se refieren las facturas adjuntas al expe­
diente; dicho gasto será cargo a la partida 108 'del presu­
puesto de 1973. 
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10. Abonar al Sanatorio S. E . A. R. la cantidad d 
609.945 pesetas, importe de estancias causadas y de . e 

. d 1 f 'd C aSIS-tenCIas presta as en e re en o entro a perSonal 
activo al servicio de la Corporación y clases pasivas ~n 
Administración local, titulares y beneficiarios de asiste .e 

'd' 1 A ' nCla me Ica con cargo a yuntamlento, por su afiliación l 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica y a 
el período a que se refieren las facturas adjuntas al exfXJ~ 
diente; dicho gasto será cargo a la partida 108 del pre~_ 
puesto de 1973. 

. 11. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 7.535.181 pesetas por l 
dispe~sación de los ~e~icamentos qu~ constan en las' receta: 
expedIdas por los dlstmtos facultatIvos y especialistas de 
asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios de 
asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, correspon_ 
dientes al mes de abril del año en curso; dicho gasto será 
cargo a la partida 185 del presupuesto de 1973. 

12. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid la cantidad de 6.588.039 pesetas, por la dispensación 
de los medicamentos que constan en las recetas expedidas 
por los distintos facultativos y especialistas de asistencia 
médica al personal de la Corporación y clases pasivas de 
Administración local, titulares y beneficiarios de asistencia 
médica con cargo al Ayuntamiento, correspondientes al mes 
de mayo último; dicho gasto será cargo a la partida 185 del 
presupuesto de 1973. 

13. Abonar al Sanatorio San Nicolás la cantidad de 
447.895 pesetas, importe de estancias causadas y de asisten­
cias prestadas en el referido Centro a personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Admini -
tración local, titulares y beneficiarios de asistencia médica 
con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido 
Patronato Municipal de Asistencia Médica y por el período 
a que se refieren las facturas adjuntas al expediente, dicho 
gasto será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulad.o 
para las obras correspondientes al segundo proyecto adI­
cional al de construcción de la primera y segunda fases 
del Parque Deportivo de la Elipa a realizar con la colabo:~­
ción económica de la Delegación Nacional de EducaclOll 
Física y Deportes, por un importe total de 9.745.309 pese­
tas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la parte correspondiente a la 

Corporación, que asciende a la suma de 4.932.344. pesetas: 
50 por 100 de contrata y dos tercios de honoranos, sera 
cargo a la partida 104 del presupuesto especial de Urba­
nismo de 1973; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 'por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista ~n el artJ~~~ 
10 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del VIgente reg 1 
mento de Contratación de las Corporaciones locales, facu ­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que previo informe del Servicio Técnico competente. pro­
ced~ a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. l do 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formu alas 
para las obras de construcción de una rampa de acceso t laz 
pistas poli deportivas del Complejo Deportivo de M~ra ció~ 
adicional a la segunda fase, a realizar con la co~ lora ción 
económica en cuantía del 50 por 100 de la e ~ga rte 
Nacional de Educación Física y Deportes, por UI1 unpD 
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total de 1.903.360 pesetas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la parte correspondiente a la 

Corporación, que asc~ende a la suma de 951.680 pesetas, 
erá cargo a la partIda 104 del presupuesto especial de 

Urbanismo de 1973; Y 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales ; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su adju­
dicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

16. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando la aprobación del proyecto de las obras de insta­
lación de alumbrado en el pabellón deportivo y de gimnasia 
de Palomeras, por importe de 1.166.726 pesetas, a realizar 
con la colaboración económica de la Delegación Nacional de 
Educación Física y Deportes, siendo la aportación muni­
cipal, que asciende a la suma de 583.363 pesetas, con cargo 
al presupuesto especial de U rbanismo ; contratándose me­
diante concurso público. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma de la Jefatura de Policía Muni­
cipal, sita en la P laza Mayor, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 453.867 pesetas, será cargo a la partida 587 
del presupuesto de 1973; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pese­
tas; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

18. Adjudicar a la Empresa Nit Lux, S. A., en el 
precio ofrecido, de 10.499.837 pesetas, y plazo de ejecución 
de dos meses, el concurso, convocado por acuerdo de 27 de 
jul io último, para las obras de instalación de alumbrado 
público en la calle de Numancia y avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, entre las calles de Francos Rodríguez 
e Isabel lI, y calles de Fortuny, Alcalá Galiano, 
Monte Esquinza, Orfila, Blanca de Navarra, Zurbano, Zur­
barán, Jenner, Amador de los Ríos, Fernán González, Mái­
quez y Antonio Arias, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición 
co~veniente para los intereses municipales respecto de la 
baja del 5,393 por 100 que representa sobre el precio tipo 
d~l presupuesto de contrata, de 11.098.368 pesetas; y, asi­
~I.smo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
liCitadores. 

1.9- Adjudicar a la Empresa Modecar, S. A., en el 
P!;CIO ofrecido, de 9.653.441 pesetas, y plazo de . ejecu­
Clan de cuatro meses, el concurso, convocado por acuerdo 
de 20 de julio último, para las obras de urbanización de las 
calles del Cristo de la Victoria y Cristo de la Fe, Juan 
Ca.lv.o y Cerro Blanco, al reunir el ofertante las condiciones 
ex~gldas en la convocatoria, y considerar su proposición la 
~":S conveniente para los intereses municipales respecto a la 
d Ja del 4,59 por 100 que representa sobre el precio tipo 
~l presupuesto de contrata, de 10.108.316 pesetas; y, asi­

~I.srno, devolver las garantías provisionales a los restantes 
ICltadores. 
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20. Adjudicar a la E mpresa Pantanos y Canales, S. A., 
en el precio ofrecido, de 4.749.388 pesetas, y plazo de eje­
cución de setenta y dos días hábiles, el concurso, convocado 
por acuerdo de 6 de junio último, para las obras de urbani­
zación de las calles del Cristo de la Vega y Martínez Moya, 
Cristo de Limpias, Cristo de la Luz, Cristo de Lepanto, 
Luis Usera y Pablo Ortiz, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria, y considerar su propo­
sición la más conveniente para los intereses municipales 
respecto a la baja del 5,30 por 100 que representa sobre el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 5.015.194 pese­
tas; y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro 
licitador. 

21. Rectificar el error sufrido en la transcripción de la 
baja ofrecida por la Empresa Ramón Hermanos, S. A., 
adjudicataria, por acuerdo de esta Comisión de 16 de mayo 
último, de las obras de modernización e instalación de alum­
brado público en las unidades vecinales 1 y 7 de Moratalaz, 
barrio lII; quedando constancia de que la baja realmente 
ofrecida fue la de un 25,893 por 100 sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata y no del 28,893 por 100 apro­
bado; y, asimismo, contraer, en consecuencia, un gasto de 
30.751 pesetas, con cargo a la partida 575 del presupuesto 
de 1972, que figura en las Resultas del vigente, para costear 
la diferencia entre el importe de las mencionadas bajas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Aprobar un gasto de 143.015 pesetas para abonar 
a Esmaltería Plúrima el importe del suministro de placas 
rotuladoras para vías públicas, conforme al pedido formu­
lado por la Sección de Estadística, con cargo a la par­
tida 676 del presupuesto de 1973. 

23. Aprobar un gasto de 221.940 pesetas para abonar 
a J. Saludes, de Valencia, el importe del suministro de placas 
rotuladoras de vías públicas, conforme al pedido formulado 
por la Sección de Estadística, con cargo a la partida 676 
del presupuesto de 1973. 

24. Aprobar un gasto de 242.187 pesetas para abonar 
al Canal de Isabel II el importe de su relación de cargo 
comprensiva de diferentes cuentas por trabajos de repara­
ción de roturas en la red de distribución de agua en diversos 
lugares dependientes de este Ayuntamiento, con cargo a la 
partida 457 del presupuesto de 1973. 

25. Aprobar, en trece expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios en 
calidad de " a justificar", por importe de 2.967.464 pesetas. 

26. Aprobar un gasto de 94.861 pesetas para abonar 
el importe de dos facturas y una relación de facturas por 
suministros realizados a los Servicios municipales, con cargo 
al capítulo VI del vigentll presupuesto. 

27. Aprobar un gasto total de 3.719.747 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al vi­
gente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto de 250.868 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI 
del vigente presupuesto. 

29. Quedar enterada y aprobar las relaciones de bajas 
por anulaciones de Resultas de ingresos y de gastos, para 
que surtan efecto y como trámite previo a la aprobación de 
la liquidación del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1972, y que alcanzan la suma de 
107.843.772 y 38.156.853 pesetas, respectivamente. 

30. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que ha sido enajenante el Estado y adqui-
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rentes los señores que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta 
que el vendedor, sobre quien recae el arbitrio, es el propio 
Estado, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-a) de la vigente ley de Régimen local: 

A doña Julia U rdiain Lasarte por el piso segundo D de 
la finca número 3 de la glorieta del Marqués de Vadillo, 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, ser anulada la liquidación impugnada, reconociendo 
el derecho a la devolución de su importe. 

A don Angel Camino Rodríguez por la finca número 37 
de la calle de Gómez Ortega; debiendo, en consecuencia, 
proceder a la conclusión y archivo del expediente. 

A don Miguel Pastor Peris por la finca situada en la 
calle de Julián Camarillo (Canillejas); debiendo, en conse­
cuencia, estimando la reclamación interpuesta, proceder a la 
conclusión y archivo del expediente. 

31. Ratificar el acuerdo de esta Comisión, de 20 de 
julio último, por el que se dispuso la incautación de dos 
depósitos constituidos en la Caja General por Sociedad Anó­
nima Nicasio Pérez, por importes de 269.108 y 11.516 pese­
tas, y, asimismo, proceder a la incautación de otros dos 
constituidos, también, en la Caja General, por importes de 
27.838 y 59.725 pesetas, para responder del pago del arbi­
trio sobre solares edificados y sin edificar relativo a finca 
situada en las calles de Cea Bermúdez y Boix y Morer, 
y aplicar dichas cantidades al pago de los débitos por el 
referido arbitrio. 

32. Conceder a don Juan Benito Ureta la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas de arbitrio de radicación rela­
tivo al colegio situado en los números 12 y 53 de la calle 
de la Gaviota, teniendo en cuenta que se trata de centro 
autorizado por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el ar­
tículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la solicitud formulada, surtir efectos la bonifi­
cación acordada desde la presentación de las correspon­
dientes declaraciones de alta, iniciándose los trámites de 
devolución de cantidades. 

33. Conceder al Patrimonio Nacional la exención de 
pago de derechos por los conceptos de obras y vallas con 
relación a finca situada en calle en proyecto de El Pardo, 
teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo 6.° de la ley 
de constitución de dicho organismo, que preceptúa que los 
bienes del mismo no estarán sujetos a ninguna contribu­
ción ni carga pública, siendo,por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, aprobar 
la exención provisional efectuada por la Sección de Rentas. 

34. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago de derechos por los conceptos de obras y vallas en 
relación con otras tantas fincas situadas en los empla­
zamientos que a continuación se relacionan, teniendo en 
cuenta que las mismas se encuentran acogidas a los bene­
ficios fiscales reconocidos por la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 soli­
citado, aprobar las liquidaciones provisionales, con exen­
ción de derechos efectuadas por la Sección de Rentas: 

A don Federico Palacios San Bartolomé por la finca 
número 4 de la calle del Castillo de Aysa. 

A don Lázaro García Sanz por la finca número 21 
de la calle del Cardenal Silíceo. 

A don José María Olivares James por la finca nú­
mero 13 de la ronda de la Avutarda. 

A don · Francisco de la Vara Martínez por la finca 
números 97 y 99 de la calle de Elfo. 
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35. Acatar y cumplir en sus propios términ 

cuatro :~pedientes, ~e conformidad ~on 10 informaJ~' en 
el ServIcIo ContencIoso, las resolucIOnes, dictadas por 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial quPOr hel 

. dI' . , e a estIma o, en parte, as sIgUIentes reclamaciones : 
R(eclamación, promovida por el colegio Corazó d 

María (Religiosas Esclavas), sobre exacción del arbn't .e 
d . l' d' 1 f' I no e eqUlva enCIa correspon lente a a mca número 1 d l 
calle de Zigia, con fachada a la del Caudillo de Espe _a 

v, D' 1 ana y la lagona. 
Reclamación, promovida por la Provincia Agustinia 

del Santísimo Nombre de Jesús de España, sobre exacci~a 
del arbitrio de equivalencia correspondiente a la finca n¿~ 
mero 30 de la calle de Juan Montalvo. 

Reclamación, promovida por el Colegio Carmelo Tere­
siano (Hermanas Terciarias Carmelitas de San José) 
sobre exacción del arbitrio de equivalencia correspondient~ 
a la finca número 1 de la calle de Nuñomoral. 
. ~eclamación, pro~ovida por las ~!sioneras Concep­

CIOnIstas de la Ensenanza, sobre exacclOn del arbitrio de 
equivalencia correspondiente a la finca números 19 y 21 
de la calle de la Princesa. 

36. Acatar y cumplir en sus propios téminos, de Con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis_ 
trativo Provincial, que ha estimado, en parte, la reclama­
ción, promovida por Consorcio Comercial de Máquinas, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo al local situado en el número 40 de la calle de 
O'Donnell. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, en la reclamación, promovida por doña 
Carmen Eguilar Puig de la Bellacasa, sobre exacción de 
multa impuesta por infracción del Código de la Circu­
lación. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por doña Mer­
cedes Muñoz-Repiso lzaguirre, sobre multa impuesta por 
infracción del Código de la Circulación. 

39 a 48. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y l~s 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los ~xpe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relacIOnes 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de expon,erse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformIdad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada con aglomerado asfáltico, abso~be­
deros, aceras, canalización para alumbrado y bocas de n~o 
en la calle de Zamora, aprobadas por acuerdo de 4 de ju 10 

último. 
Obras de calzada con aglomerado asfáltico, aceras, bocas 

de riego y absorbederos en la calle de Pedro Tezano, ent~e 
las de Maseda y Villaamil, aprobadas por acuerdo de 27 e 
junio último. s 

Obras de calzada con aglomerado asfáltico, aceras, boca 
1 · apro-de riego y absorbederos en la calle de San Va enano, 

badas por acuerdo de 27 de junio último. do 
Obras de pavimentación de la calzada con aglo~1era 1 

asfáltico, aceras y bocas de riego en la calle de Ennque , 
aprobadas por acuerdo de 27 de junio último. 
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Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 

asfáltico, aceras e instqlación de bocas de riego y absorbed e­
roS en la calle del Cañaveral, entre las de Carlos Merino 
y San Benito, aprobadas por acuerdo de 27 de junio 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico, bocas de riego y canalizaciones para alumbrado 
en la calle de Cristina, entre las de los Curtidos y Emilia, 
aprobadas por acuerdo de 27 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico, aceras, bocas de riego y absorbederos en la calle 
de Rafael Ceballos, aprobadas por acuerdo de 27 de junio 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Campuzano, aprobadas por acuerdo de 20 de julio 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico, aceras, canalización para alumbrado y bocas de 
riego en la calle de Herminio Puertas, aprobadas por 
acuerdo de 20 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico, aceras, canalización para alumbrado y bocas de 
riego en la Colonia del Gran Capitán, desde el camino de 
VilIaviciosa a la calle de Ceferino A vila, aprobadas por 
acuerdo de 20 de julio último. 

49. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Lagasca (pares), entre las de Juan 
Bravo y Padilla, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 118.515, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con­
formidad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamenta­
ria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

SO. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Lagasca (pares), de la de Alcalá 
a la de Villanueva, e impares, de la de Columela a la de 
VilIanueva, que alcanzan en total la cantidad de 216.254 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

51. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Lagasca (pares), de la de Guturbay 
a la de Villanueva, que alcanzan en total la cantidad de 
ro.875 pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con­
formidad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
ha~a saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
tana, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

52. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
la~ obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
mIento en la calle de Lagasca (pares), de la de Goya a la 
de Jorge Juan, que alcanzan en total la cantidad de 124.838 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
COn la.s bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
~ los. mteresados, mediante la forma reglamentaria, de con­
orrnldad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglarnento de Haciendas locales. 
l 53. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
a~ obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
~Iefto en la calle de Lagasca (pares), de la de Don Ramón 
e a Cruz, al número 82, que alcanzan en total la can-
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tidad de 43.908 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

54. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Lagasca (impares), de la de Gaya 
al número 27, y de la de Jorge Juan a la de Villanueva, 
que alcanzan en total la cantidad de 192.559 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

55. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Lagasca (impares), de la de Padilla 
a la de José Ortega y Gasset, que alcanzan en total la can­
tidad de 97.003 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

56. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Jorge Juan (pares), de la de Serrano 
a la de Claudio Ca ello, que alcanzan en total la cantidad 
de 89.293 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

57. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Jorge Juan (pares), entre la de 
Lagasca y Velázquez, que alcanzan en total la cantidad 
de 75.672 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Jorge Juan (impares), de la de 
Lagasca a la de Velázquez, que alcanzan en total la can­
tidad de 63.091 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

59. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Villanueva (pares), de la del Cid 
a la de Serrano, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 81.401, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

60. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Villanueva (impares), de la de Ve-

953 

Ayuntamiento de Madrid



6 de diciembre de 1973 

lázquez a la de Castelló, y pares, del número 44 a la de 
Alcalá, que alcanzan en total la cantidad de 186.728 pese­
tas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno 
de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

61. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Claudio Coello (pares), de la de 
Ayala a la de Don Ramón de la Cruz, que alcanzan en total 
la cantidad de 99.127 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

62. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Claudio Coello, entre las de Goya 
y Hermosilla, que alcanzan en total la cantidad de 55.514 pe­
setas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

63. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Alcántara (impares), entre las de 
Ayala y Don Ramón de la Cruz, que alcanzan en total la 
cantidad de 92.254 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

64. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Montesa (impares), de la de Don 
Ramón de la Cruz a la de José Ortega y Gasset, que alcan­
zan en total la cantidad de 74.512 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

65. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Maldollado (pares), con vuelta a la 
de Lagasca (pares), que alcanzan en total la cantidad de 
114.107 pesetas, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

66. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de 'renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle del General Pardiñas (impares), entre 
las de Juan Bravo y Padilla, que alcanzan en total la can­
tidad de 117.817 pesetas, así como la cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 
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67. Aprobar las relaciones de fincas beneficiada 

las obras de renovación de aceras ejecutadas por el ~ por 
tamiento en la calle de Don Ramón de la Cruz (impa

yun
-

entre las del Conde de Peñalver y Alcántara, que alea res). 
en total la cantidad de 96.579 pesetas, así como las cu:~~ 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietar' 
que. ~~n sido fijadas de conformidad con las bases de ;~~ 
poslclon aprobadas, y que se haga saber a los interesad 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 015, 

e?tablecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha~ 
cIen das locales. 

68. Aproba; las r~l~ciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavlmentaclOn de la calzada, extensión de aglo­
merado asfáltíco, pavimentación de aceras e instalación de 
absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Miguel Yuste, que alcanzan en total 
la cantidad de 2.477.653 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de i~posi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad Con l~ 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

69. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Asocia­
ción de Escuelas Católicas de Madrid la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca números 5 y 7 de la calle de María 
Lombillo, teniendo en cuenta las circunstancias de catolici­
dad y erección canónica que concurren en dicha Comunidad 
y que se trata de centro benéfico-docente dependiente de la 
jerarquía eclesiástica, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 472, apartado e) J de la vigente ley de Régimen 
local. 

70. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Reli­
giosas Misioneras de la Doctrina Cristiana la exención de 
pago de las contribuciones especiales, por obras de alum­
brado, asignadas a la finca número 32 de la avenida del 
Valle y número 2 de la calle de la Brisa, teniendo en cuenta 
las circunstancias de catolicidad y erección canónica que 
concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472, apartado e) , de la vigente ley de Régimen 
local. 

71. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Religio­
sas Franciscanas de María Inmaculada la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado. 
asignadas a la finca número 10 de la calle de Méjico. y nú­
mero 54 de la de Ardemáns, teniendo en cuenta las C1fcuns­
tancias de catolicidad y erección canónica que concurren 
en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicaciól~ lo 
establecido en las correspondiente Ordenanza y en el artIcu­
lo 472, apartado ¿) J de la vigente ley de Régimen local: . 

72. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Rehglo-
sas Misioneras de la Sagrada Familia la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a las fincas números 15 y 17 de la calle de! Tutor. 
con vuelta a la de Evaristo San Miguel, y que en e! reparto 
de cuotas figuran como sin número de la calle del Tutor. r 'd d eree­teniendo en cuenta las circunstancias de cato ICI a y. d 
ción canónica que concurren en dicha Comunidad, sl~n o, 

Por tanto de aplicación 10 establecido en la correspon?ientte 
, di gen e Ordenanza y en el artículo 472, apar tado e) J e a VI 

ley de Régimen local. ~, 
73. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Compal1la 

'b' espe-de Jesús la exención de pago de las contn UClOnes , 
ciales, por obras de alumbrado, asigna.das ~ las fi~ca~an~~ 
mero 104 de la calle de Serrano y S111 numero e . do 
Claudio Coello con vuelta a la de Maldonado, 1, temen , 
en cuenta las ~ircunstancias de catolicidad Y erección cano-
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nica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente ley 
de Régimen local. 

74. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Con­
gregación de Religiosas Hijas de Jesús la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca número 6 de la avenida del Valle, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e)) de la vigente 
ley de Régimen local. 

75. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Religio­
sas Hermanas Trinitarias la exención de pago de las contri­
buciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la 
finca número 2 de la calle de Sánchez Díaz, teniendo en 
cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canónica 
que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472, apartado e) ) de la vigente ley de 
Régimen local. 

76. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Asilo de 
San Rafael la exención de pago de las contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca 
números 2, 4 y 6 de la calle de la Infanta María Teresa, 
teniendo en cuenta que se trata de institución benéfico­
docente dependiente de la jerarquía eclesiástica, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local. 

77. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Asilo de 
San Rafael la exención de pago de las contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca 
número 72 del paseo de la Habana, teniendo en cuenta que 
se trata de institución benéfico-docente dependiente de la 
jerarquía eclesiástica, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, apartado e) ) de la vigente ley de Régimen local. 

78. Conceder a las Religiosas de María Inmaculada la 
exención parcial de pago de las contribuciones especiales, en 
la proporción del 80 por 100, por obras de alumbrado, asig­
nadas a la finca número 34 de la calle de San Andrés 
y número 2 de la del Divino Pastor, en la parte de la 
misma dedicada a iglesia, Residencia de las religiosas y cen­
tro benéfico-docente, teniendo en cuenta las circunstancias 
de catolicidad y erección canónica que concurren en dicha 
Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, 
apartado e), de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en ~onsecuencia, accediendo a lo solicitado, disponer se giren 
recibos por las cuotas de 5.542 y 36.440 pesetas, relativas 
a las citadas fincas número 2 de la calle del Divino Pastor 
y nÚ~lero 34 de la de San Andrés, respectivamente, corres­
pond.lentes al 20 por 100 de la superficie destinada a Resi­
denCia retribuida. 
. 79. Conceder a las Religiosas Dominicas de la Anun­

clata . la exención parcial de pago de las contribuciones 
especiales, en la proporción del 70 por 100, por obras de 
alumbrado, asignadas a la finca número 83 de la calle de 
~errano,. teniendo en cuenta que en la fecha de realización 
e las citadas obras parte de dicha finca estaba destinada 

~ ~esidencia de la Comunidad y las circunstancias de cato­
¡.cldad y erección canónica que concurren en la misma, 
slend?, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
r U?lente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de 
a vI~ente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, 
~cc~dlendo parcialmente a lo solicitado, disponer se gire 
eClbo por 1.956 pesetas, que corresponde al 30 por 100 

de la superficie restante dedicada a Residencia de señoritas 
en el año 1967. 

80. Conceder a las Religiosas de la Sagrada Familia 
la exención parcial de pago de las contribuciones especiales, 
en la proporción del 90 por 100, por obras de renovación del 
pavimento, asignadas a la finca número 88 del camino alto 
de Palomeras, en la parte de la misma destinada a capilla 
y Residencia de la Comunidad, teniendo en cuenta las 
circunstancias de catolicidad y erección canónica que concu­
rren en aquélla, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, 
apartado e) , de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en 
consecuencia, accediendo parcialmente a 10 solictiado, dispo­
ner se gire recibo por 1.801 pesetas de cuota, que corres­
ponde al 10 por 100 de la superficie restante destinada a en­
señanza retribuida. 

81. Conceder a las Religiosas Mercedarias de Don 
Juan de Alarcón la exención parcial de pago de las contri­
buciones especiales, en la proporción del 23,17 por 100, por 
obras de renovación del pavimento, asignadas a la finca 
número 14 de la calle del Barco, en la parte de la misma 
destinada a capilla y Residencia de la Comunidad, teniendo 
en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica que concurren en aquélla, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472, apartado e) ) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
disponer se gire recibo por importe de 8.607,37 pesetas, que 
corresponden al 76,83 por 100 de superficie restante des­
tinada a enseñanza retribuida. 

82. Conceder a las Religiosas Hijas de la Virgen de los 
Dolores la exención de pago de las contribuciones especiales, 
por obras de alumbrado, asignadas a la finca número 15 de 
la calle de los Olivos, y la exención parcial de pago, en la 
proporción del 50 por 100, por la misma clase de obras 
en la finca número 13 de dicha vía pública, en la parte 
destinada a uso exclusivo de la Comunidad, teniendo en 
cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canónica 
que concurren en la misma, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 472, apartado ¿) , de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
disponer se gire recibo por importe de 4.924 pesetas, que 
corresponden al 50 por 100 de la superficie restante de la 
finca número 13 dedicada a Residencia de señoritas. 

83. Conceder a las Religiosas Hermanas Carmelitas de 
la Caridad la exención parcial de pago de las contribuciones 
especiales, en la proporción del 80 por 100, por obras de 
alumbrado, asignadas a las fincas números 2 de la calle de 
San Buenaventura y 1 de la travesía de las Vistillas, 
en la parte de las mismas destinada a capilla y uso de la 
Comunidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en aquélla, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado ¿), de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
parcialmente a 10 solicitado, disponer se giren recibos por 
importes de 426 y 467 pesetas, que corresponden al 20 
por 100 de las superficies restantes dedicadas a enseñanza 
retribuida; y, asimismo, dar de baja a dicha Comunidad 
en el reparto de cuotas por las mismas obras relativas a la 
finca números 1 y 3 de la calle de San Buenaventura, 
y alta simultánea a la Obra Pía de los Santos Lugares, 
como propietaria de dicha finca, sin expedir recibo, por 
estar exento dicho inmueble del pago de contribuciones 
especiales. 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

de 2.742,19 metros cuadrados, en concepto de libre de cargas 
y gravámenes, hecha a favor del Ayuntamiento por Fábri-
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cas Lucía Antonio Betere, S. A., entidad propietaria de los 
terrenos sitos en la calle de Méndez Alvaro, con vuelta 
a la de Villarrobleao, por ser necesaria para su incorpo­
ración a las indicadas calles, habiendo resultado de la 
alineación practicada al solar de procedencia, llevándose 
a cabo simultáneamente la expropiación de otra parcela, 
de 701,19 metros cuadrados, que extralimita el semiancho 
de la calle de Méndez Alvaro y que ha de incorporarse 
a ésta, fijándose como justiprecio, por mutuo acuerdo, la 
cantidad de 4.146.912 pesetas. 

Segundo. Apropiar otra parcela, de 361,87 metros cua­
drados, a la finca de referencia, por ser necesaria para su 
regulación y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, en el precio establecido, también por 
mutuo acuerdo, de 3.718.700 pesetas, formalizándose las 
operaciones registrales oportunas para la normalización de 
esta apropiación. 

Tercero. Que la diferencia, de 428.212 pesetas, que 
resulta de estas transmisiones a favor de Fábricas Lucía 
Antonio Betere, S. A., se acepte como entrega a cuenta del 
pago de las contribuciones especiales, que ascienden a pese­
tas 999.268,65, que fueron asignadas y notificadas a la men­
cionada Sociedad por las obras de calzada, aceras, colector­
alcantarillado y tuberías y bocas de riego realizadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Méndez Alvaro. 

Cuarto. Que por la Intervención municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para la compensanción de los indicados créditos, 
teniendo en cuenta que la imputación de las cantidades 
procedentes de las contribuciones especiales habrán de for­
malizarse en el presupuesto extraordinario de 1967 (H), 
con cargo al cual se han efectuado las obras correspon­
dientes; y 

Quinto. Conceder, accediendo a 10 solicitado, el frac­
cionamiento de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales restantes que, después de hecha la mencionada com­
pensación parcial, importan 571.056,65 pesetas, en doce 
plazos trimestrales consecutivos, que se incrementarán con 
los intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, 
quedando responsable del pago su avalista, Amueblamiento 
y Decoración, S. A. (A. D. E. S. A.), advirtiéndole, según 
10 dispuesto en el artículo 117-1-f) del reglamento de 
Hacienda Municipal de Madrid, que "la concesión de frac­
cionamiento perderá automáticamente sus efectos cuando 
no se haga efectivo algún plazo dentro del término del ven­
cimiento fijado, y, en tal supuesto, quedará asimismo incur­
sa automáticamente en apremio la totalidad del débito que 
reste por satisfacer". 

Abastos y Mercados 

85. Quedar enterada del auto, dictado por la Sala 2.a 

de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial, por el que se declara a don José María Fernández 
de la Vega Sedano, presidente del Sindicato Nacional de 
Ganadería, apartado y desistido del recurso, interpuesto 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 de no­
viembre de 1972, por el que fue aprobado el reglamento 
del Matadero Municipal. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

86. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz, en el 
precio de 794.498 pesetas, y plazo de ejecución de treinta 
días hábiles, el concurso, convocado por acuerdo de esta 
Comisión de 20 de julio último, para obras de alcantarillado 
tubular en la calle de Santa Bernarda y otras (Villaverde); 
y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro lici­
tador. 
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87. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz e 1 
precio de 473.962,43 pesetas, y plazo de ejecución de 'tre7 ~ 
días hábiles, el concurso, convocado por acuerdo de nta 
Comisión de 20 de julio último, para obras de alcan~' 
lIado en la calle del Aerolito y otras (Villaverde)' y ar~­
mismo, devolver la garantía provisional al otro Iicitad~l-
. 88. Adjudicar a Pantanos y Canales, S. A., en el pr;~ 

ClO de 598.379,32 pesetas, y plazo de ejecución de veinf_ 
cinco días hábiles, el concurso, convocado por acuerdo d 
esta Comisión de 20 de julio último, para las obras d: 
alcantarillado .en. las calles de Bruno Abún~ez y otras (Va­
llecas); y, aSImIsmo, devolver las garanttas provisionales 
a los restantes licitadores. 

~9. Adjudicar a Pantanos y Canales, S. A., en el 
precIO de 728.528,18 pesetas, y plazo de ejecución de vein­
ticinco días hábiles, el concurso, convocado por acuerdo 
de esta Comisión de 20 de julio último, para la construc­
ción de ramales de alcantarillado en el barrio de San Pas­
cual; y, asimismo, devolver la garantía provisional al 
otro licitador. 

90. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz, en el 
precio de 753.856,43 pesetas, y plazo de ejecución de treinta 
días naturales, el concurso, convocado por acuerdo de esta 
Comisión de 20 de julio último, para obras de saneamiento 
en la vaguada de Fuente Morena (Fuencarral); y, asimis­
mo, devolver la garantía provisional al otro licitador. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

91. Aprobar un gasto de 51.465 pesetas para pago 
a don Mariano San Román Ramos, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la finca número 11 
del camino de Fuencarral a Hortaleza, que corresponde al 
tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazón, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

92. Aprobar un gasto de 12.235 pesetas para pago 
a Hermanos Bernuz Arias y otros, en concepto de intere­
ses de demora, por la expropiación de la finca número 50 
de la calle del Arroyo de las Moreras, que corresponde al 
tramo Puente de los Tres Ojos-O'Donnell, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

93. Aprobar un gasto de 130.201 pesetas para pago 
a don Cándido Fernández Martínez, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de una finca sin nú­
mero de la calle de Manuel Pardiñas, de Manoteras, que 
corresponde a la número 5 del tramo Manoteras-Cuesta 
del Sagrado Corazón, del sector avenida de la Pa~, c~n 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordmano 
de 1972 (primera etapa). 

94. Aprobar un gasto de 14.793 pesetas para pago 
a doña Purificación Arenas Morante, en concepto de mte­
reses de demora, por la expropiación de la finca número 52 
de la calle del Arroyo de las Moreras, que corresponde al 
tramo Puente de los Tres Ojos-O'Donnell, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

95. Aprobar un gasto de 57.248 pesetas para pago 
a don Alberto Luengo Monzón, en concepto de interes~s 
de demora, por la expropiación de la finca núme;o 19 4~ 
la calle de Virgilio Casero, que corresponde a la nun;ero del 
del tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazon, d l 

'd 4 a e sector avenida de la Paz, con cargo a la partl a . 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

96. Aprobar un gasto de 47.438 pesetas. para p~o 
a don Antonio Pérez Sanz, en concepto de mtereses le 
demora, por la expropiación de una finca situada e~ l~ 
calle del Paraje de las Manoteras, que correspondde (0-
número 28 del tramo Manoteras-Cuesta del Sagra o 
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razón, del sector avenida de la Paz, con cargo a la parti­
da 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa) . 

97. Aprobar un gasto de 76.780 pesetas para pago 
a doña Oaudia y a don Rafael Sancho Ibáñez, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 7 de la calle de Rafael Sancho, que corresponde 
a la número 19 del tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado 
Corazón, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

98. Aprobar un gasto de 119.382 pesetas para pago 
a doña Magdalena Perlado Hernández, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 11 de la calle de Cristóbal Colón, que corresponde 
a la número 16 del tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado 
Corazón, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa) . 

99. Aprobar un gasto de 76.313 pesetas para pago 
a don Jesús Mediavilla Arribas, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 6 del 
camino viejo de Hortaleza, que corresponde a la número 11 
del tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazón, del sec­
tor avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

100. Aprobar un gasto de 82.720 pesetas para pago 
a don Daniel Amado Fernández, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca situada en la 
calle de las Manoteras, con vuelta a la de Luisa Casero, sin 
número, que corresponde a la número 31 del tramo Mano­
teras-Cuesta del Sagrado Corazón, del sector avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

101. Aprobar un gasto de 11.492 pesetas para pago 
a doña Felisa Granda Alonso, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de una finca situada en la calle 
de Alicia Casero, que corresponde a la número 45 del tramo 
Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazón, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

102. Aprobar un gasto de 41.082 pesetas para pago 
a don Manuel Holgueras Holgueras, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de una finca situada 
en la calle de Alicia Casero, correspondiente a la número 41 
del tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazón, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

103. Aprobar un gasto de 330.059 pesetas para pago 
a don Mariano Palencia Bachiller, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca situada en la 
avenida de Burgos, kilómetro S, que corresponde a la nú­
meros 22 y 23 del tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado 
Corazón, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

104. Aprobar un gasto de 945.000 pesetas para pago 
a doña María de los Angeles Fernández Arana, en concepto 
d.e indemnización industrial, por la actividad de farmacia 
situada en la calle del Cerro Negro, 9, del sector de la 
avenida de la Paz (tramo Puente de los Tres Ojos-O'Don­
nell), con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordi­
nano de 1972 (primera etapa). 

105. Aprobar un gasto de 787.500 pesetas para pago 
~ Química de Barniz, S. A., en concepto de indemnización 
I~dustrial, por la actividad de depósito y fábrica de barnices 
~Ituada en la calle de California, 36, del sector avenida de 
a Paz (tramo Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), con 
c(par~o a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 

nmera etapa) . 

106. Aprobar un gasto de 52.479.000 pesetas para pago 
a la Congregación del Sagrado Corazón de Jesús del im­
porte del justiprecio por la expropiación de la finca situada 
en la avenida de Pío XII-Avenida de la Paz, que corres­
ponde a la número 58, polígono 6, del sector avenida de 
la Paz, tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazón, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

107. Aprobar un gasto de 525.000 pesetas para pago 
a don Rufino Pacheco Valiente, en concepto de indemniza­
ción industrial, por las actividades de venta de pan y taberna 
instaladas en la calle del Cerro Negro, 1, del sector avenida 
de la Paz (tramo Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa) . 

108. Aprobar un gasto de 107.200 pesetas para pago 
a don Ruperto Cáceres Aldeano de la indemnización de 
derecho arrendaticio de la finca número 3 de la calle de 
Manuel Pardiñas, del sector avenida de la Paz, tramo 
Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazón, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

109. Aprobar un gasto de 204.494 pesetas para pago 
a don Santiago González Revuelta de los intereses de de­
mora devengados en el pago de la indemnización industrial 
por la actividad de taberna por la expropiación de la finca 
número 4 de la plaza del Carmen, con cargo a la partida 4.a 

del presupuesto extraordinario de 1961. 
110. Aprobar un gasto de 5.263.256 pesetas para pago 

a doña Isabel Sánchez Román, don J ulián, don Luis, don 
Fernando y doña Isabel Brea Sánchez del justiprecio por 
la expropiación de la finca número 75 de las obras avenida 
de la Paz, calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente de 
los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manza­
nares), con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1961. 

111. Aprobar un gasto de 2.397.885 pesetas para pago 
a don Amalio Marichalar Bruguera del justiprecio por la 
expropiación de la finca número 14 de las obras avenida de 
la Paz, calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente de los 
Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1961. 

112. Aprobar un gasto de 237.278 pesetas para pago 
a don Manuel González Pérez de los intereses de demora 
devengados en el pago de la indemnización de derecho 
arrendaticio de que era titular como inquilino de la finca 
número 17 de la calle de Atocha, con cargo a la partida 4.a 

del presupuesto extraordinario de 1961. 
113. Aprobar un gasto de 670.320 pesetas para pago 

a doña María Josefa Laguna Martín del justiprecio por la 
expropiación de la finca sita en la carretera de Villaverde 
a Vallecas, necesaria para el vertedero municipal Los To­
riles, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordi­
nario de 1961. 

114. Aprobar un gasto de 1.478.756 pesetas para pago 
a don Rufino y don José María Marqués Hernández del 
justiprecio por la expropiación de la finca número 205 de 
la calle de López de Hoyos, que corresponde a la núme­
ro 109-A, polígono 19, tramo Cuesta del Sagrado Corazón­
avenida de América, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

115. Aprobar un gasto de 334.569 pesetas para pago 
a la Jefatura de Propiedad de la Región Aérea Central, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca situada en la carretera de Nuestra Señora de la Almu­
dena, con vuelta a la de Ribas de J arama, con cargo la 
cantidad de 300.123 pesetas, a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1961, y el resto, de 34.446 pesetas, a la 
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partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
de Deudas. 

116. Aprobar un gasto de 1.923.270 pesetas para pago 
a doña Yolanda Seifert Elke del justiprecio por la expro­
piación de la finca número 2 de la calle de Allende Salazar, 
con vuelta a la Posterior Occidental, que corresponde a la 
número 144, polígono 13, tramo Cuesta del Sagrado Cora­
zón-avenida de América, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

117. Aprobar un gasto de 3.180.619 pesetas para pago 
a don José Gómez Olmos de parte del justiprecio por la 
expropiación de la finca número 209 de la calle de López 
de Hoyos, que corresponde a la número 108, polígono 19, 
tramo Cuesta del Sagrado Corazón-avenida de América, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

118. Aprobar un gasto de 2.033.640 pesetas para pago 
a los herederos de doña Rita Molero García de parte del 
justiprecio por la expropiación de la finca situada en las 
calles de Luis García y Arroyo de las Cañas, que corres­
ponde a la número 144-A, polígonos 18 y 19, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

I,'I"""""''''I".,·''''''\I'I''''·''·''·''·U'I'''''I''I''I"""""""I,'"'I","I",",,Ol,'U'I"""'O"""1""'1""'''''1'1''1'''''1''11'1 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Brígido Francisco González González, para tienda 
de ultramarinos en la calle de los Hermanos Miralles, 38. 

Don José Manuel Nieves Otero, para bar en la calle de 
Pueblo Nuevo, bloque 7-A. 

Cooperativa de Viviendas Virgen de la Torre, para 
instalar un depósito de gas propano en la calle de Albaida, 
sin número. 

Don Jesús Navarro Zamorano, para agencia de trans­
portes en el paseo Imperial, 3. 

Don Antonio Carrión Tejedor, para fábrica de calzado, 
como ampliación, en la calle de la Hermandad, 4. 

Don Balbino Martín Antón, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de los Hermanos Machado, 
número 25. 

Panificadora Montseny, S. A., para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del Arroyo Fontarrón, 5, par­
cela R-III. 

Don Marcelino Serrano Calvo, para venta de fiambres 
en la avenida de Barranquilla, 24 (galería, puesto nú­
mero 24). 

Don Félix Sebastián de Frutos, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de Padilla, 
número 58. 

Don Luis Jiménez Redondo, para instalar un depósito 
de gas propano en una calle particular, sin número, con 
salida a la de Bellatrix. 

Herederos de Humiliano Martínez, S. A, para fábrica 
de pan y bollos, como ampliación, en la calle de Mariano 
Rodrigálvarez, 1 y 3. 
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Carisa, S. L., para taller de reparación de automó ·1 

en la calle de Mendívil, 62. VI e 
. Don Juan Y ~st.~ del Peso, para oficinas y estudio artís­

tico, como ampbaclOn, en la calle de Mejorada del Cam 
número 8. po, 

Asociaciones Confesionales Religiosas, para depósito 
rrado de publicaciones en la calle de María Panés, 6. ce­

Don Efrén Borregón Gómez, para depósito y taller d 
reparación de máquinas de lavandería en la calle de Manl ~ 
Galindo, 5. le 

Don Andrés Pablo Ramos Amor, para instalar dos má-
quinas de juegos recreativos en un bar de la avenida de 
Oporto, 51. 

Don Eugenio Vallejo Sanz, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Nuestra Señora del Carmen 57 

Don Angel Yagüe Bahón, para autoservicio de ali~len~ 
tación en la calle de Nicolasa Gómez, sin número, C011 

vuelta a las de Etruria y Troya (galería, puesto número 30) 
Don Fructuoso García Pascual, para bar, como cambi~ 

de nombre, en la calle de la Isla de Gomera, 4. 
Don Fernando Quiroga de Juanes, para taller de ajuste 

en la calle de Indalecio Fernández, 40. 
~1[.II.II'II.II.IIIII'II.II.IIIII'II.II.IIIII.lt.tl' l l 1111111111111 1111'111 1 11111111111111111111111111111 1 111 11 .1I11 1 . ll l tl l l'~ 
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~ se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento i 
~ (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante la. hora. ~ 
~ ¡ 
!! de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente ¡¡ 
~ ~ 
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Don Ovidio Uría Blanco, para bar en la calle de la 
Imagen, 16. 

Restaurantes Técnicos, S. A., para restaurante en la 
calle de la Princesa, 5. 

Viajes Meliá, S. A, para oficinas y agencia de viajes 
en la calle de Evaristo San Miguel, 4. 

Don Luis Sánchez Domínguez, para bar en la calle de 
Villavaliente, 8. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de transo 
formación en la Cooperativa de Viviendas de la Virgen de 
la Esperanza, bloque 92. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Ramonet, entre los bloques V y VI 
(zona residencial el Bosque). . , 

Don Mariano Higuera Ranera, para taller de reparaclOn 
de automóviles en la calle de la Sierra de Los Filabres, 97. 

Don José Quiroga López, para churrería y venta de pa­
tatas fritas en la calle de José María Fernández Llanseros, 
número 1. 

Don Pedro López Valenciano, para churrería, ~omo 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Fernandez 
de Oviedo, 16. . , 

Don Félix Pérez García, para carnicería y salchlchena 

en la calle de la Encomienda de Palacios, 224. .' 
Don Manuel Novoa Sierra, para pastelería y conÍltena, 

como cambio de nombre en la calle de Eduardo Adaro, 7. 
Don Vicente García Moreno, para instalar una máquina 

de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Fernández de los Ríos, 106. d 

Don Juan Sanz Ramos, para instalar un tanque e 
jueZ-oil en la callé de Fernández de la Hoz, 30. d 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque e 
jueZ-oil en la calle de Ferrer del Río, 33. t 

Doña Vicenta Martín Hernández, para pastelería Y ven a 
de fiambres en la calle de la Gavia Seca, 19. 
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Don Pedro Pérez Temprano, para taller de carpintería, 
corno ampliación, en la calle de Gerardo Cordón, 47. 

Doña Isabel Corrales Marina, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Santa Marta, 9. 

Don Lázaro Morales García, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Meléndez Valdés, 52. 

Don Higinio García Alvarez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de la Milagrosa, 2. 

Interpiel, S. A., para taller de peletería en la calle de 
Julián Camarillo, 14. 

Laguna Distribuidora, S. A., para autoservicio de ali­
mentación en el camino de la Laguna, 104. 

Don Angel López Villares, para instalar mesas de jue­
gos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle del 
General Ricardos, 137. 

Banco Español de Crédito, para oficina en la calle de 
Juan Hurtado de Mendoza, 14. 

Transportes Helguera, para agencia de transportes, como 
ampliación, en la calle de J ulián Camarillo, sin número. 

Don Aquilino Blázquez García, para taller mecánico de 
automóviles en la calle de la Grandeza Española, 68. 

Don Felipe Gómez Mateos, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Sorbe, 6, local número 5. 

Don Eduardo Merolla Aguinaga, para pastelería y venta 
de helados en la calle de Hermosilla, 62. 

Don Gregorio Rivero García, para taller electromecánico 
en la calle de Tordegrillos, 44. 

Don Antonio Calvo Moreno, para fábrica de tacones en 
la calle de Gregorio Navas, I. 

Don Antonio Rubio Montejano, para taller de carpinte­
ría en la calle de Ginzo de Limia, 30, local número 11. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad, para escuela de 
formación profesional en la ca1Ie de las Magnolias, sin nú­
mero. 

Doña Isabel Fernández Folgado, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de San Felipe, 3. 

Don Eulogio González Alvarez, para café bar en la calle 
de San Maximiliano, 3I. 

Gardisette Ibérica, S. A., para garaje en la ca1Ie de San 
Florencio, 7. 

Don Baldomero González García, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la plaza de San Miguel, 2. 

Comunidad de Propietarios, San Torcuato, para instalar 
un tanque de juel-oil en la calle de Rodríguez Marín, 90. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la Cooperativa de Viviendas Virgen de la 
Esperanza, bloque 170 (Canillas) . 

Don Emilio Laserna Torres, para ta1Ier de conductores 
para aire acondicionado en la calle de la Sierra de Meira, 
número 50. 

Don Antonio Gil Alvaro, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Juan Tornero, 64 (galería comercial). 

Don Félix Sanz Sierra, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como ampliación, en la ca1Ie de José Ortega 
y Gasset, 90. 
. Don José Pererira Martínez, para ta1Ier de acabados 
mdustriales decorativos en la calle de Marina Vega, 55. 
. Don Olegario Alonso Redondo, para tienda de ultrama­

TInos, como ampliación, en la calle de Javier de Miguel, 129. 
Don Salvador Vidal Santos, para bar restaurante en la 

calle de la Reina Mercedes, 12. 
Don Alfredo Fernández Pérez, para tintorería en la calle 

de las Mártires Concepcionistas, 5. 
Don César Fernández Almonacid, para taller de repa­

rSación de aparatos taxímetros en la calle de Francisco 
antos, 15. 

Don Lucinio García Arroyo, para bar, como ampliación, 
en la calle de López de Hoyos, 106. 

Don J ulián Mauricio Carlavilla del Barrio, para taller 
de imprenta y encuadernación en la calle del Teniente Co­
ronel Noreña, sI. 

Don Luis Canales Burguillo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Francisco de Icaza, 2. 

Don Pascual Hernández Sebastián, para instalar má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Fernán Caballero, 26. 

Doña Victoria Cabrera Agudo, para taller de lampiste­
ría en la calle de Félix López, 22. 

Don Manuel V ázquez Iglesias, para taller mecánico en 
la calle de Doña Berenguela, 25. 

Don José Luis Herranz Prieta, para autoservicio de 
alimentación en la calle del Lavapiés, 19. 

Doña Celia Alvarez Alonso, para papelería y droguería, 
como cambio de nombre, en la Vía Carpetana, 139. 

Don Francisco Núñez Sánchez, para taller de carpinte­
ría en la calle de Vicente Camarón, 16. 

Don Francisco Montero García, para lavandería en la 
calle de Carlos Pereira, 10. 

Don Agustín Piris Holgado, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Peña de la Atalaya, 90. 

Don José Palacín Gil, para cafetería bar en la avenida 
de Moratalaz, 201, polígono Z, local números 2 y 3, tienda 
número 48. 

Don Antonio Granero Martín, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Fuente de Torrejona, sin 
número, con vuelta a la de las Fraguas. 

Comercial de Objetos Típicos e Importados, para venta 
de artículos de regalo, como ampliación, en la calle de 
Serrano, 100. 

Don Emilio Carrera Ocerín, para taller de confecciones 
en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 29. 

Don Heliodoro Sanz Martín, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Esteban Mora, 55. 

Don Laurentino López Acosta, para taberna en la calle 
de Villajoyosa, 85. 

Ramón Iruretagoyena, S. A., para agencia de transpor­
tes en la calle de Embajadores, 20I. 

Don Antonio Pérez Aráuz, para taller de construcción 
de aparatos electrónicos en la calle de Villarramiel, 5. 

Don Pedro García Catalán, para café bar en la calle del 
Vizconde de Arlessón, 7. 

Don Agustín Rojo Cantalejo, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en la calle de la 
Virgen del Lluc, 20. 

Difo, para laboratorio fotográfico en la calle Uno, 
parcela 5. 

Don Germán Martín Orbe, para taller de grabador en 
la calle de Eugenio Salazar, 37. 

Don Francisco Gutiérrez Melero, para droguería, perfu­
mería y venta de papeles pintados, como cambio de nombre, 
en la calle de Fernández de los Ríos, 29. 

Don Manuel López Llano, para bar restaurante en la 
calle de Fray Luis de León, 8. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Marcial Pons Abejer, para librería en la calle de 
Bárbara de Braganza, 8. 

Limpiezas Rivas, S. L., para oficinas en la calle de Reco­
letos, 11. 

Don Pedro García Mateo, para venta de flores y plantas 
en la calle de Valleabajo, 22. 

Don Jaime Fernández García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto nú­
mero 1). 
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Don Domingo Redondo Fermosell, para venta de ac­
cesorios y recambios de automóviles en la calle de José 
Antonio de Armona, 16. 

Don Sebastián Rosón Nieto, para venta de muebles me­
tálicos y aparatos de saneamiento en la calle de Antonio 
Salvador, 37. 

Don Santiago Martínez López, para venta de confec­
ciones y tejidos en la calle de Joaquín García Morato, 38. 

Don Fernando Martínez López, para mercería y venta 
de confecciones en la calle del General Goded, 1. 

Doña Asunción Delgado Grueso, para peluquería de 
señoras en la avenida de Felipe II, 30. 

Doña Enriqueta Vaquerizo Fernández, para cacharrería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de la Madera, 49. 

Don Sebastián Rosón Nieto, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Manuel Muñoz, 20. 

Don Eugenio Ayuso Díez, para peluquería de señoras 
en la calle de Nuestra Señora de la Torre, 4. 

Mopsa Industrial, S. A., para oficina y venta de ma­
quinaria y accesorios en la calle de Palencia, 31. 

Doña Obdulia Somolinos Fernández, para venta de lanas 
en la calle de Orense, 12. 

Laboratorios Nenarini, S. A., para oficinas en la calle 
de Segovia, 19. 

Don Vicente López Prada, para peluquería en la calle 
de Rafaela Bonilla, 4. 

Antonio Jiménez Delgado, S. A, para oficina en la calle 
de Francisco de Goya, 5 y 7. 

Canadian Pacific Air, para oficinas en la calle de la 
Princesa, 1. 

Cristalería Española, S. A., para oficinas en la calle de 
Félix Boix, 6 y 7. 

Estabilizaciones y Bordillo, S . A, para domicilio social 
en el paseo del Pintor Rosales, 28. 

Caney, S. A, para domicilio social y oficinas en la ave­
nida de Pío XII, 8. 

Herederos de Angel Pérez, C. de B., para venta de pan 
y bollos en la calle de Pelayo, 2. 

Doña Filomena Martínez Pérez, para pescadería en el 
Mercado de San Antón, puesto números 8 y 9. 

Don Alejandro Sánchez Piris, para armería y venta de 
artículos de deporte en la calle de Fernán González, 72. 

Don Luis Mediavilla Gallén, para oficinas en la calle de 
Fernández de la Hoz, 62. 

Don Luis Guerra Herranz, para taller de pintura y bar­
nizado en la calle de San Raimundo, 4. 

Crédito Federal, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle del Segre, 14. 

Don Ramón Alas de la Llave, para oficina, exposición 
y venta de aparatos contra incendios en el paseo de la 
Habaná, 87. 

Inmobiliaria Financiera, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Don Francisco Barco Galán, para venta de colchones 
y muebles, como ampliación, en la calle de Caramuel, 18. 

Representaciones y Proyectos, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 
número 11. 

Don Rodolfo Arribas Corredor, para venta de quincalla 
en la calle de Estanislao Figueras, 7. 

Don Juan González de Juan, para venta de tejidos en 
el paseo de Extremadura, 126. 

Doña Josefa Hidalgo García, para mercería en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 67. 

Don José Luis Romero Zofío, para oficinas en la calle 
de Cuenca, 3. 

Doña Josefa Viñas Veiga, para peluquería de señoras 
en la calle de Alonso Heredia, 3. 

Edificación y Financiación, S. A, para oficinas en la 
calle del General Marga110, 22. 
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Don Carmelo Ramos Sánchez, para venta de lib 

la calle de los Libreros, 5. ros en 
Doña Jacqueline de Diego Massier, para perfu . 

t d ' 1 d l' . mena y ven a e arttcu os e tmpteza en la calle del Ge I 
M nera argallo, 22. 

Doña Dolores Mateo Torregrosa, para mercería c 
cambio de nombre, en la calle de J.uan de Urbieta 4 omo 

Doña Araceli Vázquez del Val, para venta d~ r~lo' 
como ampliación, en la calle de Fernán González 68 ¡es, 

Controles y Ediciones, S. A, para oficinas e~ la' plaza 
de los Mostenses, 11. 

Don Andrés Guerrero del Río, para venta de calzado 
en la ca11e de la Alconera, 9. 

Libros Españoles, S. A, para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 86. 

Videoprograma, S. A, para domicilio social en la calle 
de los Mártires de Alcalá, 4. 

Deltec Ibérica, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, 47. 

Don José Fernández Ruiz, para venta de confecciones 
en la calle de la Montera, 24. 

Panificad ora Montseny, S. A, para venta de pan y bo­
llos, como canlbio de nombre, en la avenida del Medite­
rráneo, 16. 

Electrónica Peninsular, S. A., para domicilio social yofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 66. 

Esabe Exprés, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle del Duque de Fernán Núñez, 2. 

Martín y López, S. R. c., para venta de bolsos, como 
ampliación, en el paseo de las Delicias, 27. 

Don Ricardo Navacerrada Parrilla, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto 
número 19. 

Don Francisco García Ruescas, para agencia de publi­
cidad en el paseo del Pintor Rosales, 36. 

Bansander de Financiaciones, S. A., para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 37. 

Don Julio Aragón Santos, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
números 33 y 34. 

Don Ramón Rodríguez Martínez, para pastelería en la 
calle de Manuel Badía, 3. 

Don Emiliano Gómez Domínguez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Usera, puesto número 28. 

Discos Vergara, S. A, para oficinas en la calle del 
Doctor Fleming, 31. 

Medyluz Internacional, S. A E., para agencia de publi­
cidad en la calle de Suero de Quiñones, 6. 

Don Antonio Fernández Delgado, para venta de calzado 
en la calle de Va11e-Inc1án, 82. 

Don Félix Nieto García, para venta de frutos secoS en 
la calle del Talco, 46. 

Artil, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
del Profesor Waksman, 6. 

Don Claudio García Benito, para venta de muebles me-
tálicos y colchones en la avenida de Palomeras, 152. . 

Bloque Ibérico de Comercio Exterior, S. A, para dot11l­
cilio social y oficinas en la calle de Pizarro, 17. 

Don Pedro Herrán Díaz, para venta de retales en la 
calle de Zurita, 14. 

Don Pedro González Rizo, para venta de frutos secos 
en el Poblado del Sol, zona Norte, tienda número 15. " 

Don José Miguel VilIalpando, para venta de aves, paJa-
ros y peces en la calle de Isabel Méndez, 21. d 

Hijas de la Caridad, para academia en la calle e 
Camarena, 256. . 11 

Don Neófito García Arranz, para peluquería en la ca e 
de Antonio López, 113. é 

Viajes Marsans, S. A, para agencia en la calle de Jos 
Ortega y Gasset, 34. 
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Don Manuel Barraquero Jiménez, para taller de zapa­
tería en la calle de José Picón, 25. 

Decoración Aro, S. A., para venta de cerámica en la 
calle de la Aduana, 3. 

Doña Angela Alonso de Meras y don Antonio Izquierdo 
Yáñez, para perfumería y bisutería en la carrera de San 
Jerónimo, 13. 

Don Francisco Gonzá1ez San Martín, para laboratorio 
y venta de material fotográfico en la calle de Atocha, 57. 

DENEGACIONES 

Don Raúl Carlos Chaminade Costa, para repostería en 
la calle de Nueva Zelanda, 66. 

Don Manuel Gala Gordón, para venta de accesorios de 
automóviles en la Ciudad de los Angeles, bloque 402-B, 
local número 3. 

Don Jesús García Castaño, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Juan Monta1vo, 16. 

Don Ricardo V ázquez Victoria, para almacén y venta 
de vidrio en la calle de Juan Zofío, 8. 

Don Juan José Docio Roncero, para venta de artículos 
de óptica y fotografía en la calle de Conde de Peña1ver, 80. 

Don Juan Cortés Ufano, para garaje en la avenida del 
Mediterráneo, 6. 

La Cubeta, S. A., para fábrica de pan en la calle de 
Florencio Sanz, l. 

Madrid, 6 de diciembre de 1973.-E1 Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

INTERVENCION 

J efe de Negociado 

Fecha 
del 

vencimiento 

Don Ignacio Mula García ... ........ ... .... 29-12-1973 

CUERPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecat~ógrafos 

Don Julián S G' (1) D - errano arcla .......... . 
ona Isabel Martín Plaza (1) ......... ... . 

AIt:dliar administrativo mecanógrafo 

Don Guillermo Laborda Alienes ... ..... . 

Auxiliar de Estadística 

Doña Carmen González Frederic (1) 

Auxiliar procedente del Patronato de 
Asistencia Médica 

DOña Pilar Horcada González (1) .... . . --(1) A extinguir. 

27-12-1973 
8-12-1973 

1-12-1973 

8-12-1973-

4-12-1973 

Cantidad 

Pesetas 

17.520,91 

11.926,14 
9.856,32 

9.856,32 

9.856,32. 

8.960,29 

6 de diciembre de 1973 

Fecha Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 
-----------------------------

CUERPO S~nALTERNO 

Ordellon:¡os 

Don Antonio Córdoba Portilla 
Don Luis Aymat González ............ ..... . 
Don Francisco Aurelio González Que-

sada .. ......... ......................... .... .... . 
Don Félix Sánchez Cuesta ....... .... .... . . 
Don Herminio Navazo Aguilera .... .. .. . 
Don Serafín Gordo Bris .......... .. ........ . 

Operarias de la limpieza de Casas COII­
sistoriales 

6-12-1973 
15-12-1973 

17-12-1973 
30-12-1973 
2-12-1973 
5-12-1973 

Doña Candelaria Cela Molinero 7-12-1973 
Doña Visitación Marín Sánchez 23-12-1973 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

GABINETE DE ASES'lRAMIENTO JURIDICO 

Letrado 

Don Juan Antonio Zulueta y Cebrián .. . 15-12-1973 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Awriliar de Sección 

Don Fernando Santacreu Bedoya 28-12-1973 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

C ond!tctores mecállicos 

Don Eloy Jesús Marqués Fuertes 26-12-1973 
Don Elías Torrijos Morales ...... ...... .. . 4-12-1973 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA MUNICIPAL 

Cabo 

Don José García Sastre 

Policías 

Don Jesús de Gregorio Espolio 
Don Vicente Berzosa Corcobado ........ . 
Don Manuel Segura Cruces (1) ......... . 
Don Pedro Bermejo Astarloa 
Don José Díaz Pulido ....................... . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don J ulián Rubio y García .............. . 
Don Julio Peñarrocha Alvarez (2) ..... . 
Don Juan Clemente Sanz .... ............. . 
Don Alberto Salgado Alba ............... . 
Don Luis Almonacid de la Pedrueza .. . 
Don Antonio Cavanillas de Bias 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Félix de la Iglesia Rodríguez 
Don Manuel Nicolás Benedicto González. 
Don Clemente Valverde Cassani ........ . 

21-12-1973 

16-12-1973 
11-12-1973 
1-12-1973 
6-12-1973 

26-12-1973 

13-12-1973 
17-12-1973 
22-12-1973 
30-12-1973 
25-12-1973 
6-12-1973 

1-12-1973 
19-12-1973 
20-12-1973 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guarderia U rhana y Rural. 
(2) Subjefe de Centro Asistencial de segundo orden, interino. 

7.537,18 
7.537,18 

7.537,18 
6.851,98 
5.148 
5.148 

6.229,08 
6.229,08 

13.407,49 

10.841,95 

6.776 
6.160 

10.390,20 

7.686,52 
6.987,75 
6.352,50 
6.352,50 
5.250 

13.407,49 
13.407,49 
11.080,57 
11.080,57 
9.157,50 
8.325 

11.015,88 
8.276,40 
7.524 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Enfermera 

Doña María Teresa Arroyo Miguel 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor Q!tímico 

Doña María del Consuelo Saavedra Del-

Fecha 
del 

vencimiento 

9-12-1973 

gado ..... ......................................... 27-12-1973 

SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectares camilleros 

Don Petronilo Carretero Ramírez 
Don Miguel Prieto Nieto ................ .. 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Celadora 

Doña Angela de Oro Pardo 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficial de Archivo 

Doña Trinidad Moreno Valcárcel (1) ... 

BANDAS DE MUSICA y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Manuel Rodríguez Sales 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la Ronda 

Don Cándido Infante Palomares 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Encargado de Servicio 

Don Bias Pérez Panizo ........ .. .......... . 

Cordillera 

Doña Encarnación Gómez López ....... 

O perarios de M atadero y Mercados 

Don Pedro Díez Rodríguez .............. .. 
Don Eusebio Clemades Valiente ........ . 
Don Manuel Torres Brihuega .......... .. 

Operario de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

19-12-1973 
1-12-1973 

9-12-1973 

9-12-1973 

21-12-1973 

3-12-1973 

13-12-1973 

4-12-1973 

13-12-1973 
17-12-1973 
26-12-1973 

Don Marcelino León Yunquera Mar-
tínez ...... .. ...................................... 28-12-1973 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Recorredor de Calas 

Don Agustín Palomino García de Osma. 24-12-1973 

(1) Archivero accidental. 
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Cantidad 

Pesetas 

8.276,40 

10.073,25 

9.856,32 
8.145,72 

5.148 

9.391,53 

9.391,53 

10.001,26 

10.403,89 

5.662,80 

7.537,18 
6.229,08 
5.662,80 

6.851,98 

6.987,75 
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Fecha 
NOMBRE Y APELLIDOS del 

== Cantidad 

vencimiento ______________________ ~Pesttas -
CONSERVACION DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Manuel Velázquez López .......... .. 
Don José Díaz Díez ........ ................ . 
Don Romualdo Leal Gómez .... .. ........ . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

Capataces 

Don Braulio Reviriego Vicente 
Don Jesús Díaz Paradela ............ .. .. .. 

Segador 

Don Gerardo Alfonso Antón 

Operarios 

Don José Benito Pérez Pacios 
Don Manuel Riesco Blanco .............. .. 
Don Emilio Corcuera Cabezuela ........ . 
Don Angel Grande Rodríguez .......... .. 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

OBRAS Y SERvrcIOS LOCALES 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS ~ VIAJES 

Peones 

9-12-1973 
31-12-1973 

5-12-1973 

9-12-1973 
15-12-1973 

6-12-1973 

2-12-1973 
30-12-1973 
3-12-1973 

11-12-1973 

Don Julio Pastor de la Rosa (1) 10-12-1973 
Don Angel Díaz Aguirre ................... 10-12-1973 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Cabos 

Don Jaime Domingo Sanz de Pedro .. . 
Don Paulino Pérez Martín .............. .. 
Don Teodoro Benito Fuente .............. . 

Operarios 

Don Miguel Catalán Torres .............. . 
Don Gordiano Ponce Rojo .............. .. 
Don Rafael Ballesteros Labrado ........ . 
Don José María Pardo y López Pastor. 
Don Manuel Riego Simón ............... .. . 
Don Francisco Gómez Zazo .............. . 
Don Basilio Anastasio García Atienza. 
Don José Cipitria Carmena .............. .. 
Don José Osuna Castillo .................. . 
Don Manuel Martínez Guadián ........ .. 
Don Honorato Fernández de la Villa .. . 
Don Luis Francisco Monllor ............ . 
Don Victorio Jiménez Jiménez ......... . 
Don Mariano Mingo del Olmo .... ..... . 
Don Miguel Munguía Munguía .. . ...... . 
Don Ricardo Marcos Fernández ........ . 
Don Pascual Civantos Melero .......... .. 
Don Benito Rey Bejarano ................. . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Personal que percibe sus haberes con 
cargo a la nómina de la misma 

Ordenanza 

Don Angel Alcázar Silva 

Aparejador 

7-12-1973 
12-12-1973 
28-12-1973 

20-12-1973 
29-12-1973 
12-12-1973 
1-12-1973 

19-12-1973 
1-12-1973 
3-12-1973 
4-12-1973 
4-12-1973 
5-12-1973 
7-12-1973 
7-12-1973 
9-12-1973 
9-12-1973 

10-12-1973 
14-12-1973 
25-12-1973 
28-12-1973 

15-12-1973 

Don Jacinto Aldama Moreno (2) ......... 21-12-1973 

(1) Ayudante interino. 
(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 

9.018,85 
9.018,85 

7.537,18 

7.537,18 
7.537,18 
5.148 
4.680 

6.229,08 
6.229,08 

5.775 
5.775 
5.775 

6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

6.229,08 

2.737,89 
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== 
NOMBRE Y APELLIDOS 

F echa 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 
---------------------------------------------------

PERSONAL CONTRATADO FIJO (1) 

MATADEROS 

Oficial M olldollguero 

Don Eduardo Mallo González 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Oficial segundo Carpilltero 

Don Agustín Cristóbal Velasco 

23-12-1973 3.300 

6-12-1973 3.080 

Madrid, 22 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer tres plazas de Peritos de Montes del Depar­
tamento de Parques y Jardines del Ayuntamiento de 
Madrid por la que se hacen públicos los nombres de los 

opositores que han sido propuestos 

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las calificaciones 
otorgadas a los opositores en el concurso-oposición: 

1. Don Vicente Olmos Remiro, 72,70 puntos. 
2. Don Esteban Sánchez Conejo, 69,10 puntos. 
3. Don Ricardo Pujol Fernández, 63,90 puntos. 

Asimismo se hace público que el Tribunal ha propuesto a dichos 
opositores para que sean nombrados Peritos de Montes del Depar­
tamento de Parques y Jardines, los cuales deberán presentar en la 
Secretaría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el último de los anuncios de la presente que se publicarán 
en el B oletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vÍllcia, los documentos acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la base cuarta 
de la convocatoria. 

Madrid, 22 de noviembre de 1973.-EI Secretario del Tribunal, 
Fernalldo López Villanueva. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Perito Agrícola del Departa­
mento de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se hace público el nombre del opositor propuesto 

Por la presente se hace público que el Tribunal calificador ha 
propuesto a don Arturo Estébanez Rubio para que sea nombrado 
Perito Agrícola del Departamento de Parques y Jardines, con la 
calificación de 60,75 puntos, el cual deberá presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
último de los anuncios de la presente que se publicarán en el Boletín 
Oficial del Estado y en el B oletítl Oficial de la Provincia, los docu­
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la base cuarta de la convocatoria. 

Madrid, 22 de noviembre de 1973.-EI Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villanueva. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas para proveer cien plooas de Bomberos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, con---r.~l) . ,Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se les 

noclO el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 

6 de diciembre de 1973 

cediéndose, a tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, un período de reclamaciones de quince días. 

ASPIRANTES ADMITIDOS: 

1. Don José María Acebo Olivar. 
2. Don Antonio Alba Fernández. 
3. Don Antonio Alonso Sanz. 
4. Don Juan José Alvarez Alvarado. 
5. Don Luis Angulo Ochoa. 
6. Don Sebastián Arévalo Jiménez. 
7. Don Benito Ballesteros Sánchez. 
8. Don Florencio Ballesteros Sánchez. 
9. Don José María Bravo Alonso. 

10. Don Clemente Briones Pérez. 
11. Don José Briones Pérez. 
12. Don Dionisio Calonge Fernández. 
13. Don José Luis Cámara Alvaro. 
14. Don Isabelo Camino González. 
15. Don Gregorio de la Casa Valverde. 
16. Don Fernando Castela Leal. 
17. Don Luis Adolfo Cordero GÓmez. 
18. Don Antonio Cuevas Guerrero. 
19. Don Antonio Curiel Ramiro. 
20. Don Fidel Díez Calzón. 
21. Don Domingo Díez Moreno. 
22. Don Pedro José Espinosa Ramírez. 
23. Don Abundio Esteban González. 
24. Don Florentino Esteban González. 
25. Don Jesús Fajardo Navarro. 
26. Don Antonio Fernández Merino. 
27. Don Jaime Fernández Muñoz. 
28. Don Manuel Fernández Oliva. 
29. Don José Antonio de la Fuente de Francisco. 
30. Don Angel García Alvaro. 
31. Don José García Baeza. 
32. Don Carlos García Casas. 
33. Don Herminio Garda Ibares. 
34. Don Andrés García Iglesias. 
35. Don Angel García Medina. 
36. Don Juan José García de Prado. 
37. Don Gregorio Garda Sánchez. 
38. Don José Luis Garrido Calvo. 
39. Don Teodomiro Gil Fuente. 
40. Don Antonio Gómez Iglesias. 
41. Don Julián Gómez Lozano. 
42. Don Andrés Gómez Ruiz. 
43. Don Julián Gómez Ruiz. 
44. Don Francisco Herrera García. 
45. Don Antonio Holguín Serrano. 
46. Don Manuel Ibáñez Sancho. 
47. Don Pablo Jerez Pastor. 
48. Don Alfonso de Jesús Garrido. 
49. Don Félix Jiménez GÓmez. 
SO. Don Agustín Jiménez Ortiz. 
51. Don Manuel Jiménez Ramírez. 
52. Don José López Arnaz. 
53. Don Amado López Durán. 
54. Don Hilario López Plaza. 
SS. Don Francisco Lozano Sánchez. 
56. Don Lucio Martín Martínez. 
57. Don Jesús Martín Villaoslada. 
58. Don Pedro Ignacio Mendoza Burgos. 
59. Don Gregorio Miguel Pérez. 
60. Don Francisco Molina Ríos. 
61. Don Ramón Morales Bodas. 
62. Don Julio Moreno Callejo. 
63. Don Julián Moreno Esteban. 
64. Don Feliciano Moreno Quintana. 
65. Don Juan Francisco Muñoz Hernández. 
66. Don Julio Onrubia Varona. 
67. Don Antonio Javier Ortega Moral. 
68. Don Angel Ortega Ortega. 
69. Don Alejandro Ortega Zamora. 
70. Don Vicente Osa Fernández. 
71. Don Antonio Pascual García. 
72. Don Félix Pérez González. 
73. Don José Antonio Pérez González. 
74. Don Antonio Prado Fernández. 
75. Don José Quintana' Sevilla. 
76. Don Fernando Ramírez Arellano Villaescusa. 
77. Don Julián Requena López. 
78. Don Demetrio Resino Hernández. 
79. Don Juan Rodríguez Martínez. 
80. Don Carlos Sabando Pérez. 
81. Don Jacinto Sánchez Roldán Martínez Campos. 
82. Don Columbiano Sánchez Vázquez. 

963 

Ayuntamiento de Madrid



6 de diciembre de 1973 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

83. Don Valeriano Sanjuán Asenjo. 
84. Don Angel Serradilla Simón. 
85. Don J ulián Sierra González. 
86. Don José Luis Tejeda Acedo. 
87. Don José Vadillo Serrano. 
88. Don Heliodoro Vázquez Peñas. 
89. Don Marino Vega Román. 
90. Don José Luis Velasco González. 
91. Don Juan Vicente Barrueco. 
92. Don Pedro de la Villa Santamaría. 
93. Don Eugenio Vizcarra Santos. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN: 

Por no haber sido declarados aptos el~ el reconocimiento médico 

Don Salvador García Hernando.-Grupo E-95. 
Don Faustino Sánchez Guijarro.-Grupo E-95 . . 

Por no haber alcanzado la talla mít~illla exigida de 1,62 metros 

Don J ulián Salgado Mateos. 
Don Miguel Torrico Muñoz. 

Por exceder de la talla máxima exigida de 1,78 metros 

Don Adelino García Herraiz. 

Por tener Iln índice de corpulencia que no se encuentra compretldido 
entre 3,3 y 4,4 

Don Mariano Bañón Hernández. 
Don Jesús de Gregorio Arriaga. 
Don Antonio Soriano Pastor. 

= 
Por 110 haberse preselltad!1.C: los recoltOcimientos médico 

y 1IIedlcloII de talla s 

Don Leoncio Abánades García. 
Don Luis Adrados Hernando. 
Don Eduardo Agreda Serrano. 
Don Rafael Alba Parlórico. 
Don Angel Alvarez Chico. 
Don Herminio Bartolomé Bartolomé. 
Don Angel Bascuñana Poveda. 
Don Luis Bautista Moraleda. 
Don Enrique Benito Gallego. 
Don Ignacio Camacho Jiménez. 
Don Tomás Cárdenas Palacios. 
Don José Carmona Navarro. 
Don Agustín Cobos Campos. 
Don Juan Condes Morales. 
Don Francisco Eguía Blanco. 
Don Nicolás Fernández Agudo. 
Don Antonio Fernández Muñoz. 
Don Anastasio de la Fuente Gutiérrez. 
Don Pedro García Castillo. 
Don Felicísimo Gil García. 
Don José Ramón Gil Peña. 
Don Jesús Mérida Parroso. 
Don Domingo Pascual Mateo. 
Don Rafael Pellón Pulido. 
Don J osé María Ruiz Correa. 
Don Julián Talavera Barroso. 
Don Joaquín Vicente Barrueco. 

Madrid, 24 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para conocimiento del público en general y de los interesados y posibles propietarios de los vehículos que se detallan a continuación, 
se hace saber que en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, los dueños de 
dichos vehículos podrán retirarlos de los Parques municipales donde se encuentran depositados, previa justificación de su propiedad y satis­
facción al excelentísimo Ayuntamiento de los gastos y derechos y tasas que imponen las vigentes Ordenanzas de exacciones municipales. 

Transcurrido el mencionado plazo sin que los vehículos hayan sido retirados por los que resultaren ser sus sueños, se procederá a la 
pública subasta de los mismos, con arreglo a 10 dispuesto por el artículo 615, párrafo 3.0

, del Código Civil, en relación con las órdenes 
de 15 de junio de 1965 y 8 de marzo de 1967. 

RelaciólI de vehículos depositados en el Parqlle de Méndez Alvaro, que se encuentra!! a disposición de distintos ltlzgados y Autoridades, 
COt~ expresión de los mismos y fechas de SIl recogida de la vía pública 

Expediente, matrícula y vehículo 

A-557 Motor 922-M-612909. Ciclomotor .... . . 
A-1.122 Motor 922-M-607588. Idem ............. . 
A-1.245 Motor 159444. Idem ........... ... ......... . 

87.251 Motor 238. Idem ..... .. .. ... .. . ......... .... . 
88.591 Motor 922-C-617333. Idem .............. . 
88.740 Motor RD-3735. Idem ....... .. ... ... .. . .. . 
91.926 Motor IS-AD-11-313480. Idem ........ . 
94.848 Motor 22221. Idem ........................ . 
96.299 Motor 111989. Idem ....................... . 

108.612 Motor MA V -43. Idem .................... . 
110.460 Motor 69292. Idem .................. .... .. . 
110.966 Motor 61046. Idem ....................... .. 
110.985 Motor BD-5170. Idem ...... .... .... ...... . 
113.693 Sin matrícula. Turismo .. .. .... .......... . 
116.227 Motor 109819. Ciclomotor .............. . 
116.228 Chasis 218021. Motocicleta .. ............ . 
121.878 Motor 201788. Ciclomotor .............. . 
123.176 Motor 922-M-624772. Idem .... .. ...... .. 
125.104 Sin número. Motocicleta ................ .. 
125.105 Idem. Id . ...... ................... .. ...... .... .. 

A-1.185 LE-4898. Turismo ...... .. ................. .. 
117.516 ZA-6604. Idem .............................. . 
96.301 CS-I6826. Motocicleta ............ .... .... . 
91.368 J -17952. Turismo ........................... . 

118.975 BU-18902. Idem .............. ...... ......... . 
122.816 AL-24397. Motocicleta .... ... .... .. .. .... .. 
122.354 OR-24691. Turismo ....................... . 
118.687 MU-26063. Motocicleta ................... . 
121.608 SA-29213. Turismo .. .. ............ .. ..... .. 
116.988 BI-47699. Motocicleta ....... .. .. .... .... . .. 
123.154 LE-55482. Turismo ................. .. .. ... . 

A-1.234 SE-56700. Motocicleta .................. . .. 
68.749 PO-59932. Turismo ....................... . 

123.767 M-98089. Idem .. .... .... ................ .... .. 
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Marca y fecha de recogida 

Vespino ................ .. 
Idem ..................... . 
Derbi ...... ...... .. ...... . 
Mobilette ............... . 
Vespino ................. . 
Derbi ................... .. 
Guzzi ..... ..... .. : ...... .. 
Ital-Jet ... ..... .. ... .... .. 
Derbi ..... ........... ... .. 
Orbea ................... .. 
Mobilette ............ ... . 
Derbi ........ ........... .. 
Idem ...... .. .... ........ .. 
Seat 600 ... .. .... .. ..... .. 
Peugeot .. .... .. ... ...... . 
Vespa .................... . 
Vespino ................. . 
Idem ...... ... ....... .... .. 
Vespa .. .................. . 
Idem .. ................... . 
Renault ... .. ........... .. 
Seat 600 .. ........ ...... .. 
Vespa .... ............... .. 
Seat 600 ................. . 
Idem .. .. ..... ......... : .. . 
Vespa ........ ............ . 
Hillman ...... ... .. ... .. . . 
V~sp~ .. .. .. ............. .. 
Cltroen .................. . 
Guzzi-Hispania ...... .. 
Renault-8 .............. .. 
Vespa .... ........ ........ . 
Seat 600 ........ ......... . 
Citroen ......... ... ... .. .. 

27- 6-1970 
13- 4-1971 
23- 4-1971 
26- 6-1970 
24- 6-1970 
12- 8-1970 
21- 8-1970 
19-10-1970 
12-11-1970 
13- 4-1971 
3- 5-1971 

12- 8-1971 
21- 5-1971 
8- 6-1971 

12- 8-1971 
25- 8-1971 
25- 8-1971 
22- 9-1971 
22- 9-1971 
22- 9-1971 
15- 3-1971 
5- 7-1971 

12-11-1970 
11- 8-1970 
21- 7-1971 
14- 9-1971 
25- 8-1971 
12- 8-1971 
25- 8-1971 
12- 8-1971 
6- 9-1971 

23- 4-1971 
14- 9-1969 
7- 9-1971 

A disposición de 

Comisaria de la Estrella. 
Idem de la Latina. 
Disposición judicial. 
Idem íd. 
Juzgado Municipal número 27. 
Comisaría de Retiro. 
Disposición i udicial. 
Juzgado Militar. 
Tribunal Tutelar de Menores. 
Juzgado de Guardia. 
Disposición judicial. 
Juzgado de Guardia. 
Tribunal Tutelar de Menores. 
Disposición judicial. 
Juzgado de Guardia. 
Disposición judicial. 
Idem íd. 
Comisaría de Los Cármenes. 
Idem de la Latina. 
Idem íd. 
Juzgado de Instrucción número 19. 
Idem íd. número 33. 
Idem de Guardia. 
Comisaría de Ventas. 
Disposición judicial. 
Idem íd. 
Comisaría de Universidad. 
Juzgado de Guardia. 
Comisaría de Arganzuela. 
Idem de los Cuatro Caminos. 
Disposición judicial. 
Juzgado de Guardia. 
Idem de Instrucción número 19. 
Idem de Guardia. 
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Expediente, matrícula y vehículo 

-------------------------------------

124.173 M-I05199. Motocicleta ......... ........... . 
97.986 M-155440. Turismo ........................ . 

122.833 M-208366. Idem .... ......................... . 
94.560 M-209035. Motocicleta ................... .. 

106.162 M-224768. Idem ............................. . 
99.058 M-228467. Turismo ....... .. .............. .. 

124.029 M-242903. Idem ............................. . 
124.172 M-250588. Idem ............................ .. 
124.170 M-295354. Idem .......... .. ................ .. 
A-1.I84 M-304682. Idem ............................. . 

96.936 M-307997. Idem ....................... ..... .. 
93.625 M-311212. Motocicleta .................... . 

115.916 M-315672. Idem ............................. . 
104.023 M-321145. Turismo ....................... .. 
91.528 M-326709. rdem ............................. . 

109.629 M-336635. Motocicleta .................... . 
86.195 M-346328. Idem ............................ .. 

123.268 M-3560l4. Turismo ..................... .. .. 
97.509 M-356372. Motocicleta .................... . 

A-1.454 M-365115. Idem .......... .. ............ .. .. .. 
106.128 M-393053. Idem .. . .......... .. .............. . 
121.889 M-402670. Turismo ........................ . 
122.574 M-412887. Motocicleta .................... . 
90.863 M-417932. Idem ............................. . 
91.469 M-433816. Idem .................... .. .... .. .. 

126.014 M-453462. Idem ............................. . 
124.173 bis M-470046. Furgoneta ................. . 
124.171 M-511225. Turismo ........................ . 
102.828 M-514091. Idem ............................. . 
104.025 M-524374. Falsa. Se desconoce la ver-

dadera. Motocicleta ..... . 
87.297 M-5\35952. Turismo ........................ . 

121.655 M-645139. Motocicleta ........... ....... .. . 
97.189 M-716432. Turismo ........................ . 
97.191 M-717512. Idem ................... .. ........ . 

117.443 M-792133. Idem ............................ .. 
103.825 M-861565. Idem ................ ............ .. 

ll-!arca y fecha de recogida 

Ossa ...................... . 
Seat 1400 ............... . 
Idem .................... .. 
Harley ................... . 
Ossa ........... .... : ...... . 
Seat 600 ............... .. . 
Renault-Dauphine ... . 
Seat 600 .... ............ .. 
Renault-Dauphine ... . 
Renault .... ............. . 
Seat 600 ................ .. 
Ducatti ................. .. 
Vespa ................... .. 
Seat 1400 .............. .. 
Seat 600 ................ .. 
Vespa ................... .. 
Idem .................... .. 
Renault-Ondine ..... .. . 
Lambretta ............. . . 
Vespa ................... .. 
Idem ....... .. ........... .. 
Seat 800 ................ .. 
Lambretta .............. . 
Idem ..................... . 
M. V ..................... . 
Montesa .. ............... . 
Citroen .................. . 
Simca 1000 ...... ...... . 
Citroen .................. . 

Lambretta .............. . 
Dodge .................. .. 
Lambretta .............. . 
Seat 124 ................. . 
Simca 1000 ............. . 
Seat 124 ............... .. 
Simca 1000 .......... .. . . 

9- 9-1971 
24-11-1970 
3- 9-1971 

19-10-1970 
15- 3-1971 
25-11-1970 
14- 9-1971 
9- 9-1971 
9- 9-1971 

15- 3-1971 
12-11-1970 
19-10-1970 
5- 7-1971 
1- 2-1971 

13- 8-1970 
3- 5-1971 

26- 6-1970 
8- 9-1971 

12-11-1970 
12- 8-1971 
13- 4-1971 
25- 8-1971 
14- 9-1971 
11- 8-1970 
13- 8-1970 
27- 9-1971 
9- 9-1971 
9- 9-1971 

18- 1-1971 

2- 2-1971 
4- 7-1970 

25- 8-1971 
12-11-1970 
12-11-1970 
2- 7-1971 
2- 1-1971 

6 de diciembre de 1973 

A disposición de 

Juzgado de Instrucción número 30. 
Disposición judicial. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Juzgado de Instrucción número 5. 
Disposición judicial. 
Juzgado de Instrucción número 30. 
Idem íd. 
Idem íd. número 19. 
Comisaría de Ventas. 
Disposición judicial. 
Comisaría de Centro. 
Juzgado de Guardia. 
Comisaría de los Cuatro Caminos. 
Precintada por la Jefatura Provincial de Tráfico. 
Juzgado de Guardia. 
Disposición judicial. 
Juzgado de Instrucción número 17. 
Por robo. 
Comisaría de la Estrella. 
Disposición judicial. 
Comisaría de la Estrella. 
Juzgado de Instrucción número 21. 
Idem íd. número 32. 
Idem de Guardia. 
Idem de Instrucción número 30. 
Idem íd. 
Idem de Guardia. 

Idem íd. 
Idem íd. 
Comisaría de Chamberí. 
Disposición judicial. 
Idem íd. 
Juzgado de Instrucción número 5. 
Idem de Guardia. 

Relación de vehíCltlos depositados en el Parque de Majadahonda, que se etlCltetltran a disposición de distintos Juzgados y Alttoridades, 
con expresión de los mismos y fechas de Sil recogida de la vía pública 

Expediente, matrícula y vehículo Marca y fecha de recogida A disposición de 

115.099 M-238794. Turismo .... ................... .. Seat 600 ................. . 28- 6-1971 
21-10-1970 
10- 7-1970 

Precintado por la Guardia Civil. 
Juzgado de Instrucción número 23. 
Idem íd. número 18. 

A-850 M-288997. Idem ........................ ..... . Borgward .. ... ......... . 
A-666 M-297813. Idem ................ ... ........ .. . Seat 600 ..... ...... .. ... .. 
90.050 M-339618. Idem .................. .... ...... .. Idem ............ . ........ . 3- 9-1970 

13- 7-1971 
Idem íd. número 31. 

A-1.S43 M-340828. Idem ............................ .. Idem ................... . .. Se encuentra precintado. 

Madrid, 27 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Vidal Arribas Fraguas proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 100 del camino 
viejo de Leganés. 

Don José Díaz Municio proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 1 de la calle de Cebreros. 

Don Jesús Núúez Remesal proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 8 de la calle de 
Matilde Hernández. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Menasalvas, entre los bloques 11 y 13. 

Don Jesús Lozoya Díaz proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 4 de la calle de Mingorria. 

Don Pedro Trólez Alvarez proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 93 de la calle de Masó. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Josué Lillo, bloques 20 y 22. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Josué Lillo, frente al bloque 7. 

Doña Maravillas Márquez Navas proyecta establecer un bar en 
la casa número 63 de la calle de Quero. 

Don Sergio Crespo Barrigón proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 12 de la calle de 
Ramos Carrión. 

Doña Consuelo Rodríguez Ramos proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 21 de la calle del Divino 
Redentor. 

Don Angel Muñoz Díaz proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 31 de la calle de Abtao. 

Don Luis Ochovo Rodríguez proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 130 de la calle de Sambara, local 
número 3. 

Doña María Oliva Castejón Benito proyecta ampliar su tienda 
para la venta de huevos, aves y caza sita en la casa número 22 
de la calle de Narciso Serra. 
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Don Carlos León Urech proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa 'número 15 de la avenida del Campo. 

Don Cayetano Martín García proyecta ampliar su autoservicio 
de lavandería sita en la casa número 27 de la calle de Mota del 
Cuervo. 

Don Emilio Escalada Pérez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 190 de la calle 
de Arturo Soria. 

Artes Gráficas Palermo, S. L., proyecta establecer un taller de 
imprenta en una casa sin número de la calle de Palermo. 

Don I1defonso Pedro Higes Díaz proyecta establecer un bar en 
la casa número 170 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Don Paulino Segurado Santamaría proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 166 
de la avenida de Aragón. 

Don A velino Menéndez Rubio proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 34 de la calle 
del Barquillo. 

Don Juan José Perea Rey proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en una casa sin número del barrio 
de Moratalaz, polígono H, tienda número 95. 

Don Raimundo Peces Barba Ventosa proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 8 
de la calle de Augusto Besada González. 

Inter City, S. A., proyecta establecer una agencia de viajes en 
la casa número 39 de la calle del Capitán Haya. 

Don Victoriano Pajares Fariñas proyecta establecer un taller 
de reparación de calzado en la casa número 135 de la calle del 
Capitán Blanco Argibay. 

Mazón, S. A., proyecta establecer la venta de artículos de bisu­
tería y perfumería en la casa número 192 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Don Juan Antonio Tomás Cabello proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 29 de la calle de Carolina Paino. 

Don Silverio Aguirre Campano proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 15 duplicado de la calle de Daganzo. 

Don Manuel Moreno López proyecta ampliar su fundición de 
metales no férricos y taller mecánico sito en la casa número 12 
del paseo de los Talleres. 

Don Francisco López Reyes proyecta ampliar su ' depósito de 
material de oficinas sito en la casa número 25 de la calle de Ramón 
Sainz. 

Don Diego Martínez Navarro proyecta establecer la venta de 
tableros, marcos y molduras en la casa número 17 de la calle de 
La Bañeza (posterior). 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la Vía Límite. 

Raventós, S. A., proyecta ampliar su almacén de materiales para 
la construcción sito en la casa número 4 de la calle de los Leñeros . . 

Don Agustín Marsá Cantero proyecta establecer un taller de 
reparación de vehículos con aparcamiento exterior en una casa sin 
número de la calle del Norte, con vuelta a la Tres (polígono 1, 
Manoteras). 

Don Felipe Gómez del Valle proyecta ampliar su almacén de 
jamones y productos cárnicos sito en la casa número 16 de la plaza 
de Padrón, bloque 8 (segunda fase). 

Doña Lorenza Gómez Erustes proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 17 de la calle 
de la Plata. 

Don Venancio Calderón Durán proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 23 de la calle del Platino. 

Perfumería Olan proyecta establecer una perfumería y droguería 
en la casa número 6 de la travesía del Puerto de las Pilas. 

Doña Antonia Paniagua Garrido proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 4 de la calle de Rafael 
Finat. 

Don Ramón Godoy Ferrera proyecta establecer un taller de pró­
tesis dental en la casa número 96 de la calle de 'Ricardo Ortiz. 

Doña Natividad Fernández de la Cuesta-Sainz proyecta ampliar 
su bar taberna sito en la casa número 47 de la calle de Sambara. 
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Don Miguel Florentino Gutiérrez proyecta ampliar Con \111 _ 

quina de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en l ama­
número 8 de la avenida Real de Pinto. a casa 

Doña Daría Maté Tejedor proyecta ampliar con una ma-q . 
U1l1a de 

juegos recreativos su bar sito en la casa número 28 de la call d 
Ricardo Ortiz. e e 

Don Rafael Blanco Ortiz proyecta ampliar su tintorería sita 
la casa número 10 de la calle de Marceliano Santa María. en 

Don Angel Arcos Agudo proyecta instalar un ascensor en I 
casa número 38 de la calle de San Antonio de Padua. a 

Don Isidro BIas Menéndez proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 3 de la calle de la Sierra Vieja. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fll c-oil 
en la casa número 21 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Don Agustín García Alvarez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 85 del paseo de 
las Yeserías. 

Don Guillermo Gastelut Vaíllo proyecta establecer una tienda 
de comestibles en una casa sin número de la calle del Aguilón 
(galería de alimentación, puesto número 1). 

Don Alfonso Rosales Fernández proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 36 de la calle de la Virgen. 

Don León Banchetrit Moreno proyecta establecer un garaj e con 
oficinas de compraventa de automóviles en la casa número 159 de la 
Vía Carpetana. 

Don Rafael Recio Márquez proyecta ampliar con dos mesas de 
juegos recreativos su taberna sita en la casa número 10 del camino 
de Valderribas. 

Don Roberto Román Ruiz proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 8 de la calle de 
Los U rquiza. 

Don Tomás Poveda Merino proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 17 de la calle 
de la Sierra Gorda. 

Don Angel Yagüe Maeso proyecta establecer la venta de auto· 
móviles con taller de puesta a punto en la casa números 66 y 68 
del camino viejo de Leganés. 

Don José María Fernández de Cos proyecta establecer un colegio 
en la casa número 19 de la calle de Luis Feito. 

Don Manuel Jiménez Martínez proyecta establecer un taller de 
reparación de neumáticos en la casa número 71 de la calle de Ofelia 
Nieto. 

Don Fausto García del Valle Escolar proyecta establecer una 
tienda de ultramarinos en la casa número 3 de la calle de Santa 
Bárbara. 

Talleres La Fuente, S. A., proyecta ampliar su taller de cerra­
jería y calderería y venta por mayor de metales viejos en la casa 
número 11 de la calle de Francisco Laguna. 

Don Manuel Arias Díez proyecta establecer una confitería en la 
casa número 37 de la calle de Oviedo. 

Don Marcelino Chaparro Canalejas proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en el barrio de San 
Lorenzo, bloque 4. 

Transportes Lago proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 225 de la calle de Antonio López. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia bancaria 
con aire acondicionado en la casa número 53 de la avenida de 
Betanzos. 

Obra San Luis de los Franceses proyecta establecer una residel~­
cia para ancianos en la casa número 92 de la calle de ClaudlO 
Coello. 

Doña Socorro García Prieto proyecta instalar una máquina. de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 38 de la avemda 
de los Caídos (Vallecas). . 

Banco Mercantil e Industrial proyecta establecer una agenCia 
bancaria en la casa número 297 de la calle de Bravo Murillo. 1 

Don Juan Adel Marqués proyecta reformar un ascensor en a 
casa número 70 de la calle del General Pardiñas. d 

Don Francisco Carrera Martín proyecta establecer un taller. e 
11 d G ález FeJlO· marroquinería en la casa número 11 de la ca e e onz 
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Ingema, S. A., proyecta instalar un tanque de f!lel-Dil en una 

casa sin número de la calle del General Tabanera, con vuelta a la 
del Dieciocho de Julio. 

Don Andrés Casarrubios López proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 de la 
calle de Eulalia Gil. 

Doña Lourdes Couto Aguiar proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 17 de la calle de la Madera. 

Doña Felicidad Corcho Cayado proyecta establecer un bar en la 
casa número 74 de la calle de Los Y ébenes. 

Don Angel Oviedo Segura proyecta ampliar con venta de foto­
grafías su bar sito en la casa número 54 de la calle de la Virgen 

del Val. 
Don Hilario Romero Barquinero proyecta ampliar su estable­

cimiento de venta de productos alimenticios sito en la casa número 6 
de la calle de Santa Isabel. 

Don Antonio Navarro Fernández proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 14 de la calle de Jesús del Gran Poder. 

Don Félix Morga Calleja proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 64 de la calle del Olvido. 

Don Juan Ignacio Rojo López proyecta establecer una bodega 
en la casa número 199 de la calle de IIlescas. 

Banco Guipuzcoano proyecta instalar un tanque de fltel-oil en la 
casa número 22 de la avenida de José Antonio. 

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario proyecta 
instalar un tanque de fltel-oil en la casa número 2 de la avenida del 
Generalísimo. 

Doña Isabel Gallego García proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 56 de la 
calle del General Mola. 

Don Antonio Ruiz Almarcha proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la calle 
del Corregidor José de Pasamonte. 

Don Inocencio del Río Gil proyecta establecer un bar en la casa 
número 15 de la calle de Juan Pascual de Mena. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 42 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Saconia, S. A., proyecta ampliar su garaje sito en la casa nú­
mero 24 de la calle de San Gerardo. 

Don Luis de Frutos Sánchez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar mesón sito en la casa número 7 de la 
avenida Real de Pinto. 

Don Luis de Frutos Sánchez proyecta ampliar con cuatro extrac­
tores su mesón bar sito en la casa número 7 de la avenida Real 
de Pinto. 

Don Matías Andrés Bernardo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 19 de la calle 
de Alvarado. 

U. R. C. A. S. A. proyecta establecer un garaje aparcamiento 
cn una casa sin número de la calle de Valdeacederas. 

El Laurel Díaz-Rueda, S. A., proyecta establecer una maris­
quería, cervería, cafetería y restaurante en la casa número 21 de la 
calle de Hilarión Eslava. 

Don Melitino Pinto Hierro proyecta establecer un taller de bar­
nizador en el Mercado de Tirso de Molina, cajón número 27. 

Don Juan Jordán Rodríguez proyecta ampliar a taberna su bode­
ga sita en la casa número 78 de la avenida de Pradolongo. 

Don Francisco Camacho García proyecta establecer un colegio 
en la casa número 6 de la calle de la Pilarica. 

Don Hipólito García Pinillas proyecta ampliar su taller de car­
pintería en la casa número 13 de la plaza de Padrón. 

Don José Bastos Ansart proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número de la calle de la Zarzuela. 

Don Telesforo Girón Gómez proyecta ampliar a bar su bodega 
sita en la casa número 11 de la calle de Ramón Serrano. 

Vallehermoso, S. A., proyecta instalar dos tanques de fltel-Dil 
Cn la casa número 1 de la calle de las Begonias (Urbanización La 
Piovera). 

Thermo Electro, S. A., proyecta establecer un horno de cemen­
tación y temple en la casa número 8 de la calle de Alfonso GÓmez. 

6 de diciembre de 1973 

Don Alfonso Covacho López proyecta establecer una oficina re_ 
productora de planos y fotocopias con aire acondicionado en la casa 
número 3 de la calle de la Princesa. 

Telesincro, S. A., proyecta ampliar su oficina con exposición de 
máquinas computadoras en la casa número 13 de la calle de la 
Princesa. 

Dalbe, S. A., proyecta ampliar su almacén de comestibles y bebi­
das sito en la casa número 50 de la calle de Leonor GÓngora. 

Don Fortunato García Hernández proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 29 de la 
calle de Villaamil. 

Don Enrique Montero Ramiro proyecta ampliar su taller de 
transformación de plásticos por compresión sito en la casa nú­
mero 24 de la calle de San Marcelo. 

Don Juan Delgado Poleo proyecta ampliar su taller de tapicería 
sito en la casa número 24 de la calle de la Sierra Molina. 

Don Agustín Antonio Noguera Osorio proyecta establecer un 
taller de joyería en la casa número 13 de la calle del Puerto de la 
Morcuera. 

Doña Carmen Hernández Marco proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la 
plaza de Salvador Crespo. 

Don Manuel Mera Urtasum proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 15 de la calle de Orfeo. 

Don Jesús María Muñoz Lamata proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 17 de la calle de Orfeo. 

Don Juan Cuadrado Sánchez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su cafetería sita en la casa número 101 de la 
avenida de Menéndez Pelayo. 

Don Angel Blanco García proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 16 de la calle del Marqués de la En­
senada. 

Doña Isabel Blanco Expósito proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su cafetería sita en la casa número 16 de la 
avenida del Mediterráneo. 

Coysa, Materiales para Construcción y el Saneamiento, S. A., 
proyecta establecer unas oficinas, exposición y almacén de materiales 
para la construcción y saneamiento en la casa número 11 de la calle 
del Lago Constanza. 

Don Francisco Zúñiga Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 17 de la calle de César González Ruano, local 
número 1. 

Don Antonio Torres Muñoz proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 7 de la calle de Andrea Pingarrón. 

Don Epifanio Martínez Estébanez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 22 de la 
calle de IIlescas. 

Construcciones Viñamar, S. A., proyecta instalar un tanque de 
fu.el-Dil en la casa número 40 de la calle de Ríos Rosas. 

Don Celestino Barbastro Fernández proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 50 
de la calle de José del Pino Jiménez. 

Ge!>thig, S. A., proyecta establecer un taller de reprografía en la 
casa número 210 de la calle del General Mola. 

Radar, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta de 
material fotográfico en la casa número 15 de la calle de Irún. 

Doña Palmira Martínez Rodríguez proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 13 de la calle de Elfo. 

Don Juan Manuel Hernández Hernández proyecta ampliar con 
servicio de lavado y engrase su garaje sito en la casa número 79 
de la calle de Francisco Silvela. 

Don Angel Aquilino Maquedano proyecta establecer un bar en la 
casa número 69 de la calle de Escalona. 

Don Justo Marcos proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la casa número 10 de la calle de Juan Belmonte. 

Burodecor proyecta establecer una exposición de muebles en la 
casa número 86 de la calle de Luis Cabrera. 

Don Benicio Pulido Gutiérrez proyecta establecer una expo­
sición y almacén de aparatos sanitarios en la casa número 38 de la 
calle de Alfredo Aleix. 
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Don Rafael de las. Heras Yagüe proyecta ampliar su pastelería 
bar con obrador sita en la casa número 91 de la calle de Illescas. 

Apalsa, S. A., proyecta instalar un tanque de fueZ-oil en una casa 
sin número de la calle de Francisco Alcántara, con vuelta a la de 
Daniel U rrabieta. 

Colegio de E. G. B. proyecta instalar un tanque de fueZ-oil en 
una casa sin número de la calle del General Mola, con vuelta a la 
de María Francisca. 

Don Félix Sánchez Ovilo proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 7 de la calle de Julia Solá. 

Centro Informativa Farmacéutica, S. A., proyecta establecer 
unas oficinas en el kilómetro 11,800 de la carretera de Irún. 

Don Marcelino Martín Herrero proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 10 de la calle del Angel. 

Doña J esusa Vega García proyecta establecer un bar en la casa 
número 100 de la calle de Camarena. 

Altamira-Rotoprés proyecta establecer un taller de imprenta en 
la carretera de Barcelona, kilómetro 11,200. 

Don Tomás Martín Herráez proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 56 de la avenida de Circunvalación. 

Don Rafael Sánchez Rubio proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 48 de la calle del 
Arroyo de las Pilillas. 

Don Luis Fernández González proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 59 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Muradas, S. A., proyecta establecer una tienda de venta de con­
fecciones en la casa número 352 de la calle de Alcalá. 

Don José Molina González proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle del 
Cristo de la Fe. 

Don Faustino Plaza Burgos proyecta establecer un taller de 
forrado de tableros en la casa número 32 de la calle de la Duquesa 
de Tamames. 

Don Antonio Fernández Paredes proyecta establecer una dro­
guería perfumería en la casa número 16 de la calle de Aldeanueva 
de la Vera, local D. 

Nicolasa, S. A., proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 150 de la calle de Velázquez. 

Don Esteban Herrero Pascual proyecta ampliar 'con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 de la 
calle del Valle de Oro. 

Don Enrique Dorca Pérez proyecta establecer un bar mesón en 
la casa número 18 de la calle del Sombrerete. 

Don Jesús Marina Rodríguez proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 8 de la calle de San 
Filiberto. 

Don Agustín Lominchar Martínez proyecta establecer un bar 
en la casa número 58 de la calle del Sahara. 

Don Lorenzo Prieto Sanz proyecta establecer un taller electro­
mecánico de automóviles en la casa número 3 de la plaza del Rollo. 

Club Polideportivo de Suboficiales del Ejército del Aire proyecta 
instalar un depósito de gas propano en Cuatro Vientos. 

Comunidad de Propietarios del Edificio Toluca proyecta instalar 
un tanque de gas propano en una casa sin número de la calle de Cha­
pinería, con vuelta a la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don José María Escudero Pérez proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 33 de la calle de Angel Ripoll. 

Don Antonio de Pedro Mayoral proyecta establecer un taller de 
broncista en la casa número 45 de la calle del Néctar. 

Don Ramón Rovira Rebled proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 2 de la calle del Mirlo, parcela 66. 

Inmobiliaria Hipepas proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la casa número 15 de la calle del Comandante 
Zorita. 

Don Antonio Polaina Carrasco proyecta . establecer la compra­
venta de automóviles nuevos y usados en la casa número 4 de la 
calle de Coslada. 

Doña Luisa Toledo Buendía proyecta establecer una tienda para 
la venta de embutidos y fiambres en la casa números 5 y 7 de la 
calle de la Imagen (galería, puesto número 6) . , 
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Don Juan Santamaría Monte proyecta ampliar su pescad ' 

b· b' 1 M ena, como cam 10 de nom re, sita en e ercado de Barceló 
número 46. ' puesto 

Don Mario García García proyecta ampliar su huevería 
llería sita en la casa nÚmero 23 de la calle de Juan Pérez Z:'_·llO­unlga 

Don Juan Salido Rodríguez proyecta establecer un bar en l' 
casa número 100 de la calle de Embajadores. a 

Don Antonio García Iglesias proyecta 
ultramarinos en una casa sin número de 
vuelta a la de Torrelaguna. 

establecer una tienda de 
la calle de Abelda, con 

Don José Antonio Rodríguez Martín proyecta establecer un 
tienda de comestibles en la casa número 20 de la calle de Encar~ 
nación del Pino. 

Don José Zamora Alfonso proyecta establecer una carnicería 
salchichería y venta de fiambres en la .casa número 391 de la calle 
del Arroyo Fontarrón. 

Don Pascual Daureo Torres proyecta establecer una repostería 
en la casa número 42 de la calle de Paulina Odiaga. 

Don Graciano Martínez Olivares proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 26 de la calle del Chimbo (galería 
puesto número 4). ' 

Pancasa proyecta establecer una tienda para la venta de produc­
tos lácteos en la casa número 2 de la plaza de los Artesanos (Gran 
San Bias). 

Don Andrés Alonso Ortega proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 43 de la calle de Fray José de 
Cerdeiriña. 

Don José Manuel Verdejo Martínez proyecta establecer una 
mantequería y venta de fiambres en la casa número 46 de la calle 
de Ocaña (galería, puesto número 29). 

La Casa de las Tartas, S. A., proyecta establecer una pastelería 
en la casa número 17 de la calle de la Madre de Dios. 

Don Eloy Nogaledo Temprano proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de Orcas itas, puesto número 61. 

Don Juan Jesús Tejera Casatorres proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en el Mercado del Generalísimo, 
puesto número 160. 

Don Argimiro Jiménez Hernández proyecta establecer una car­
nicería en el Mercado de Orcasitas, puesto número 13. 

Don Benito Blanco Villanueva proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Orcasitas, puesto número 41. 

Don Gregario Benito Alonso proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Orcasitas, puesto número 50. 

Don Manuel Martínez Reguero proyecta establecer una salchi­
chería en el Mercado de Orcas itas, puesto número 6. 

Don José Martínez Paredes proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Orcasitas, puesto número 7. 

Don Benito Luna Vegal proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Orcasitas, puesto número 1. 

Don Cirilo San Mateo Felipe proyecta establecer una carnicería 
salchichería en la casa número 126 del camino de la Cuerda. 

Roscha, S. A., proyecta establecer un bar en la casa número 52 
de la calle de Meléndez Valdés. 

Don Eugenio Fernández Meseguer proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 31 de la calle de la Oca. 

Don Bias Hortelano Lozano proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 88 de la calle 
de Ocaña. 

Don Gabriel Gómez Alonso proyecta establecer una pescadería 
en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 107. 

Don Francisco Barrera Fagúndez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 124 de la 
avenida de Palomeras (galería, puesto números 3 y 4). 

Don Fernando San Martín Sacristán proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 31 
de la calle del Pinzón. 

Don Onofre Moral Cáceres proyecta instalar aire acondicionado 
en su bar sito en la casa número 42 de la calle de Peñafiel. d 

Don José Granados Rivero proyecta establecer un quiosco 14
e 

bebidas en la calle de Francos Rodríguez, frente al número 1 . 
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Don Félix Ochoa RamÍrez proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 38 de la calle de Berástegui. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia bancaria 
con aire acondicionado en la casa número 83 de la calle del General 

Ricardos. 
Don Tomás Agapito Pardo Velázquez proyecta establecer una 

tienda para la venta de fiambres y morcillas en la casa números 4 
y 7 de la calle de la Imagen (galería, puesto número 34). 

Don Luis Cañete Vasallo proyecta ampliar su servicio de lavado 
y engrase de automóviles sito en la casa número 4 de la plaza de 

Basilea. 
Cristalería Española, S. A., proyecta establecer unas oficinas 

en una casa sin número de la avenida del Generalísimo (polígono 
A. z. C. A.). 

Don Angel García Calles proyecta establecer una drogueria per­
¡muería en la casa número 170 de la calle del General Ricardos. 

Don Manuel Fernández Amago proyecta establecer una casa de 
huéspedes 'en la casa número 12 de la calle Imperial. 

Don José María Gonzalo del Río proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 27 de la calle de Pedro Romero. 

La Casa de las T artas, S. A., proyecta establecer una pastelería 
en la casa número 20 de la calle del General Ricardos. 

Comunidad de P ropietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 5 de la calle de Amara. 

Don Emiliano Gamero Martín proyecta establecer una ferretería 
en una casa sin número de la Ciudad de los Angeles, tienda nú­
mero 14. 

Don Emiliano García Mateos proyecta establecer una bodega 
en la casa número 391 de la calle del Arroyo Fontarrón. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 5 de la calle de Amara. 

Don Domitilo de Andrés Monjas proyecta ampliar su garaje 
y taller mecánico sito en la casa número 9 de la calle de Francisco 
de Ricci. 

Doña Ramira Serrano López proyecta ampliar con una máquina 
y una mesa de juegos recreativos su bar sito en la casa número 38 
de la calle de Galiana. 

Don Angel Bragado García proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 50 de la calle 
de Achuri. 

Don Miguel Manso Redondo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 280 de la calle 
de Camarena. 

Ferr-San, S. L., proyecta establecer un almacén de artículos de 
ferretería en la casa número 11 de la calle de Angel González 
Tejedor. 

Don Florentino Peña Peña proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la calle de 
Cartagena. 

Don Julián Iglesias Moreno proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 3, bloque 5, de la calle 
de la Costa del Sol (barrio de San Miguel). 

Don Manuel Núñez Bugallo proyecta ampliar su bar sito en la 
Colonia Litos, bloque 8. 

Don Felipe Galán Mascaraque proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la calle 
de Doroteo Laborda. 

Don Marcial Alvarez Arellano proyecta establecer un bar en la 
casa números 32 y 34 de la calle del Lucero. 

Doña Isabel Hernández Martín proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 9 del camino 
de Leganés. 

Red Blanca, S. A ., proyecta establecer una lechería y venta de 
prOductos lácteos en el Mercado de Orcasitas, puesto número 62. 

Don Julio Salinero Hernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 43 del paseo de Perales. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 7 de la calle del Pintor Ribera. 

Muebles Carmona, S. A., proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 25 de la calle del Abolengo. 
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Don Antonio González E scaño proyecta establecer una droguería 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa número 22 
de la calle de Hermenegildo Bielsa. 

Don Virgilio Martín García proyecta ampliar con una mesa de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle de 
Gregorio Ortiz. 

Don José del P ozo Barroso proyecta ampliar con una mesa de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 29 de la calle de 
E milia Ballester. 

Derivados Lácteos, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa número 201 de la calle de Embajadores. 

Garcy E spañola, S. A., proyecta establecer una fábrica de mue­
bles metálicos en la casa número 11 de la calle de Albalá. 

Don José Fernández Fernández proyecta establecer un bar con 
una máquina electrónica en la casa número 17 de la calle de Juan 
de la Hoz. 

Don Angel García Barrio sproyecta establecer un quiosco de 
bebidas en la calle de Francos Rodríguez, esquina a la de los Piri­
neos, quiosco número 2, letra C. 

Don Francisco Fernández Rodríguez proyecta establecer una 
exposición, reparación y venta de aparatos electrodomésticos en la 
casa número 46 de la calle de Ledesma. 

Don Cándido Cervillo Hera proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de Etruria, con vuelta a la de 
Nicolasa Gómez (galería, puesto número 43). 

Don Antonio Ubeda Tornero proyecta ampliar su taller de re­
paración de automóviles con chapa y pintura sito en la casa nú­
mero 4 de la calle del General Solchaga. 

Publienvío Centro proyecta establecer una agencia para oficina 
de publicidad en la casa número 137 de la calle de Toledo. 

Organización Sala Editorial, S. A., proyecta establecer una libre­
ría con oficina en la casa número 15 de la calle de La Coruña. 

Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas, S. A., proyecta 
establecer una oficina con rayos X en la casa número 33 de la calle 
de Antonio González Porras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las perso­
nas beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu­
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

Calzada: Calles de Don Pedro, Jacometrezo y plaza de Segovia 
Nueva. 

Alcantarillado: Calles del Barquillo, Bárbara de Braganza, plaza 
de las Salesas y calle de Fernando VI. 

Calzada y aceras: Calles de las Higueras, Nuncio, costanilla de 
los Angeles y calles de Hernán Cortés, Antonio Zamora y Emilio 
Carrere. 

Calzada, aceras y absorbederos: Calles de Andrea Puech, General 
Barrón, San Wenceslao, Carlos Heredero, Falcinelo, Pinceles, Agus­
tina Díaz, Manuel Menéndez, Alfonso Romero, Zarzamora, Alejan­
dro Villegas, Benita de Avila, Gerardo Cordón, Montejurra, Elipa, 
J osé N oriega, travesía de José N oriega y calles de la Oropéndola, 
Fausto Domingo, Olite, Elipa y camino de las Cruces. 

Calzada, aceras y bocas de riego: Calle de San Silvestre. 
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Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Calles de Juan 
Zofío, Cerro Blanco, Silvio Abad, Talco, Sulfato, Doctor Salgado, 
Velilla, Sierra L1erena, pasaje de Enrique Velasco y calles del 
Puerto de la Magdalena y Puerto de Canfranc. 

Calzada, aceras, alttmbrado público y bocas de riego: Calles de 
Alonso Castrillo y Bustarviejo. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid, 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan exa­
minar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en el que aparezca la inserción del presente edicto en el 
Boletíl¡ Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convieneren, dentro del expresado plaw y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los moti­
vos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas lo han 
han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 23 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno 
don José Vicente García, cuyo último domicilio conocido fue en la 
calle del Amparo, 12: 

Decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal 
de 16 del corriente mes: 

"Imponer al Suplente de Sereno don José Vicente García la 
sanción de apercibimiento, que establece el artículo 31 del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
de Madrid, por ser autor de una primera falta leve de inexactitud 
o negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones reglamenta­
rias, de la que no ha resultado perjuicio para las personas o pro­
piedades, contenida en el artículo 28-4.a del mismo cuerpo legal, 
y dar de baja en su cargo al referido Suplente de Sereno, por 
haber manifestado tácitamente su clara voluntad de renunciar al 
cargo. " 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra esta 
resolución puede interponer recurso de reposición, como previo al 
contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba 
esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que es­
time oportuno (artículos 79-2° de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales). 

Madrid, 22 de noviembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno número 303, 
don Manuel Fernández Marcos: 

Decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal 
de 16 del corriente mes: 

"Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 303, don 
Manuel Fernández Marcos, la sanción de apercibimiento, que esta­
blece el artículo 31 del reglamento de Serenos de Comercio y Vecin­
dad y Suplentes de la Villa de Madrid, por ser autor de una pri­
mera falta leve de inexactitud o negligencia en el cumplimiento de 
sus obligaciones reglamentarias, de la que no ha resultado perjuicio 
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mismo cuerpo I.ega, y dar de ala en la correspondiente plantilla 
al Sereno refendo, por haber agotado con exceso los plazos ' . 

l
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mos de Icencla por enfermedad, establecidos en el artículo 37 d 
referido reglamento, y haber manifestado tácitamente su vOIUnta~ 
de renunciar al cargo." 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra esta 
resoluci~n pued~ ~nter~oner recurso ~e reposición, como previo al 
contenclOso-admmlstrahvo, ante el senor Alcalde Presidente, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba 
esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que es­
time oportuno (artículos 79-20 de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales). 

Madrid, 22 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno de 
Comercio y Vecindad don Avelino Fernández Fernández, cuyo 
último domicilio conocido fue en la calle de San Vicente Ferrer, 28: 

Decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 
de 20 del corriente mes, por el que impone al Suplente de Sereno de 
Comercio y Vecindad don Avelino Fernández Fernández la sanción 
de separación definitiva del servicio, establecida en el artículo 29 
del reglamento de Serenos, en concepto de autor de una falta muy 
grave de abandono del servicio, tipificada en el artículo 102-1-3.° 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, de aplica­
ción supletoria en este caso. 

Contra esta resolución puede interponer recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante el señor Delegado 
de Seguridad y Policía Municipal, en el plazo de un mes, contado 
a partir del siguiente día de la publicación de este edicto (artículo 52 
de la ley de jurisdicción contencioso-administrativa), pudiendo utili­
zar cualquier otro que estime oportuno (artículo 79-2 de la ley de 
Procedimiento Administrativo y 311-1.° del reglamento de Organi­
zación, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales). 

Madrid, 23 de noviembre de 1973.-EI Instructor, Palomo de 
Zul¡teta. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 22 de febrero del año en curso, examinó el proyecto presentado 
por don Mariano Bayón Alvarez, en representación de la entidad 
Supa Sarl (Hipermercados Pao de A<;ucar), para la aplicación de la 
Ordenanza de transformación al solar comprendido entre las calles 
de Pío XII, Madreselva, Madre de Dios, Palmito y avenida de 
Alfonso XIII, a fin de construir un hipermercado, oficinas y vivien­
das, y, previa su declaración de urgencia, se acordó autorizar, de 
conformidad con lo informado por la Dirección Técnica, la aplicación 
de Ordenanza de transformación para el solar de que se trata. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DI: 

MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plaz? de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 

. , l d Régimen Pleno, estableCido en el arttculo 46 del reg amento e 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

. terior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
JO • • 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertmente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1973.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 22 de junio último, aprobó el proyecto de ordenación de volú­
menes de terrenos situados en la zona este de Canillas, presentado 
por Inmobiliaria Globus, S. A., previa comprobación por I~ Delega­
ción de Circulación y Transportes de que se han cumphdo en el 
royecto las condiciones impuestas por dicha dependencia. 

P Remitido el expediente a informe de la Delegación municipal de 
Circulación y Transportes, dicha dependencia manifestó, con fecha 
17 de julio siguiente, que, vistos los nuevos planos aportados en 
comparecencia de 6 de junio del año en curso (que son los aprobados 
por el Consejo), no tenía observaciones que realizar con respecto 
a los mismos. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
que se pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 11 de octubre último, examinó el siguiente informe de la Sección 
de Gestión Urbanística de 10 del mismo mes: 

"Las Comunidades de Propietarios de la calle de José Cadal­
so, 29, 31 y 33, han interesado de este Ayuntamiento que, a las propias 
expensas de las Comunidades, se les autorice el ajardinamiento del 
terreno propiedad del Ayuntamiento colindante con los terrenos de 
las casas citadas. Fundamentan su petición en que el terreno muni­
cipal constituye un auténtico descampado que contrasta grandemente 
con la zona verde propiedad de las Comunidades. 

En el plan de ordenación vigente el terreno de propiedad muni­
cipal que se refleja en el plano que se acompaña al expediente, está 
calificado como zona verde, sin que por ello perjudique a los inte­
reses municipales su ajardinamiento a expensas de estos propietarios 
particulares. N o obstante, deberían observarse las siguientes con­
diciones: 

Primera. El aj ardinamiento tendrá que acomodarse a las pres­
cripciones que fij e el Servicio de Parques y Jardines; y 

Segunda. La parcela municipal no podrá llevar cerramiento 
alguno que impida el uso público general. 

En estas condiciones por parte del que suscribe no existe incon­
veniente en que pueda accederse a 10 interesado." 

El Consejo acordó de conformidad con la propuesta que antecede. 
Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 

Contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, est~blecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
que se pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1973.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

6 de diciembre de 1973 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 15 del corriente mes, ha acordado aprobar definiti­
vamente el proyecto de reparcelación de la manzana delimitada por 
las calles de Carril del Conde, Mario González Zahera y carretera 
de Canillas, presentado por don Francisco Cardín González y don 
Manuel Francisco Salesa Pérez, en representación de Construcciones 
Nora, S. A., con los efectos y posterior tramitación que exigen los 
artículos 23 y 25 del reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril 
de 1966 y 82 de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956. 

Advertir a los propietarios interesados que si no estuviesen con­
formes con el resultado de la reparcelación podrán renunciar en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha en que el proyecto hubiese 
sido aprobado definitivamente, a la parcela o parcelas que se le 
hubiesen adjudicado y exigir se le expropien por el valor de la pri­
mitiva superficie de su propiedad, según la posible utilización anterior 
a la vigencia del plan parcial de ordenación, conforme a 10 previsto 
en el artículo 83 de la ley del Suelo y disposiciones concordante s 
y complementarias. 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento de 7 de 
abril de 1966 de reparcelaciones del Suelo, afectados por los planes 
de ordenación urbana, 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y 122 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funciona­
miento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos que estime 
conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1973.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE MADRID 

BANDO 

El excelentísimo señor Juez Decano de los Juzgados 
Municipales de esta capital, Presidente de la Junta Muni­
cipal del Censo Electoral de Madrid, hace saber: Que en 
cumplimiento de la orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de septiembre de 1973 (Boletín Oficial del 
Estado del siguiente día 11), quedan expuestas al público 
en la Plaza Mayor de esta capital, durante los días del 3 
al 7 del mes actual, ambos inclusive, las listas provisionales 
del Censo Electoral de residentes en Madrid, de dieciocho, 
diecinueve y veinte años que los hayan cumplido dentro del 
año 1972 y que no figuren inscritos como cabezas de familia 
o mujeres casadas en el Censo Electoral de residentes ma­
yores de edad, vecinos cabezas de familia y mujeres casadas 
formado con referencia al 31 de diciembre de dicho año. 

En consecuencia, por esta Junta Municipal del Censo 
se admitirán cuantas reclamaciones se formulen sobre inclu­
sión, exclusión o modificación de inscripción de los electo­
res residentes en esta capital, de dieciocho, diecinueve 
y veinte años de edad antes del 1 de enero de 1973, acom-
pañando las pruebas que acrediten s~ derecho. . 

En el citado lugar de emplazamIento de las hstas que­
dará abierto un servicio de información para orientar sobre 
dichas reclamaciones y se faci litarán los impresos necesarios 
a los mencionados efectos. 

Las horas de exposición de listas y presentación de 
reclamaciones son de las ocho de la mañana a nueve de la 
noche. 

Madrid, 1 de diciembre de 1973.- FERNANDO AGULLÓ 

SOLER. 
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Madrid, trimestre . 

Mad rid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la 
línea 

vía pública, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de ma rzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 
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